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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/61/2016, de 28 de enero, por la que se nombran los miembros del Consejo 
Aragonés de Consumidores y Usuarios.

La Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Protección y Defensa de los Consumidores y 
Usuarios de Aragón establece el Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios como ór-
gano de representación y consulta. Este Consejo se compondrá de quince miembros, distri-
buidos de la siguiente forma: a) trece miembros en representación de las asociaciones de 
consumidores y cooperativas de consumidores inscritas en el Registro que tiene a su cargo 
el Departamento competente en materia de consumo, con una mayor implantación y un mayor 
número de asociados en el ámbito de la Comunidad Autónoma y b) dos miembros designados 
por el Consejero del Departamento de la Diputación General de Aragón que tenga atribuidas 
las competencias en materia de consumo, entre las personalidades particularmente compe-
tentes en materia de consumo.

Visto el Decreto 6/1999, de 26 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen 
normas para la elección de los miembros del Consejo Aragonés de los Consumidores y Usua-
rios y su funcionamiento.

Vista la Orden de 19 de septiembre de 2000, del Departamento de Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social, por la que se desarrollan normas para la constitución del Consejo Aragonés 
de los Consumidores y Usuarios y su funcionamiento.

Vista la Orden de 21 de octubre de 2015, del Departamento de Ciudadanía y Derechos 
Sociales, por la que se convocan las bases para la designación y posterior nombramiento de 
representantes de las entidades aragonesas de defensa de los consumidores y usuarios en 
el Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios.

Vistas las solicitudes de las entidades aragonesas de defensa de los consumidores y 
usuarios presentadas en tiempo y forma, y los expedientes que de cada una de ellas se han 
instruido, conforme a las normas citadas.

Vistas las propuestas que ha elevado el Ilmo. Sr. Director General de Protección de Con-
sumidores y Usuarios.

En virtud de las competencias que tengo atribuidas como Consejera de Ciudadanía y De-
rechos Sociales, resuelvo:

Primero.— Se procede al cese de los miembros nombrados mediante Orden de 10 de julio 
de 2012, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia, por la que se nombran los 
miembros del Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios, agradeciéndoles los servicios 
prestados.

Segundo.— Se procede al nombramiento como miembros del Consejo Aragonés de Con-
sumidores y Usuarios, de los Vocales en representación de las organizaciones de defensa de 
los consumidores y usuarios:

Tres Vocales representantes de la Federación de Asociaciones de Consumidores y Usua-
rios de la provincia de Huesca FEACCU-Huesca:

Titular: D.ª Trinidad Valdovinos Bispe.
Suplente: D.ª Pilar Gambau López.

Titular: D.ª Ana M.ª Pérez Fañanás.
Suplente: D.ª Trinidad Santaliestra Altemir.

Titular: D.ª M.ª Carmen Sánchez Gil.
Suplente: D.ª Elisa Dumall Puértolas.

Un vocal representante de la Asociación de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios Alto 
Aragón de Huesca:

Titular: D.ª Blanca Pardos García.
Suplente: D.ª M.ª Carmen Lorente Torres.
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Tres vocales representantes de la Asociación de Usuarios de Bancos, Cajas y Seguros de 
Aragón AICAR:

Titular: D. Manuel Pardos Vicente.
Suplente: D.ª Ana M.ª Solanas Forcada.

Titular: D. Eduardo Pastor Albero.
Suplente: D. Baltasar López González.

Titular: D.ª M.ª Antonia Sánchez Simón.
Suplente: D. Manuel Serrano Paris.

Dos vocales representantes de la Asociación Provincial de Amas de Casa, Consumidores 
y Usuarios Cesaraugusta de Zaragoza:

Titular: D.ª M.ª Carmen Cabanes Giménez.
Suplente: D.ª Mercedes Mendioroz Echeverría.

Titular: D. Juan Palacio Marco.
Suplente: D.ª M.ª Joséfa Gimeno Niembro.

Un vocal representante de la Asociación de Consumidores y Usuarios Informacu Aragón:
Titular: D. Joaquín Soguero Romea.
Suplente: D. Pedro José Salinas Sauca.

Un vocal representante de la Asociación de Consumidores Torre Ramona:
Titular: D. José Luis Alonso Gajón.
Suplente: D.ª Olvido Blasco Montón.

Dos vocales representantes de la Unión de Consumidores de Aragón UCA:
Titular: D. José Ángel Oliván García.
Suplente: D.ª Marina Heredia Ríos.

Titular: D.ª Fernanda Blanco Vicente.
Suplente: D.ª Pilar Fernández Ayala.

Tercero.— Como Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, designo Vocales en el 
Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios, procediendo a su nombramiento mediante 
la presente orden, a:

D.ª Sagrario Salas López.
D. Francisco Javier Masip Usón.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales en 
virtud del artículo 58.3 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su 
notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa y sin perjuicio de cualquier otro que 
pudiera interponer.

Zaragoza, 28 de enero de 2016.

La Consejera de Ciudadanía 
y Derechos Sociales,

MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA



cs
v:

 B
O

A2
01

60
21

80
02

18/02/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 33

3086

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2016, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se modifica la composición del Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Ar-
quitectos Técnicos.

Por Resolución de 22 de diciembre de 2014, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, se convocaron pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 
Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
Técnica Facultativa, Arquitectos Técnicos y se determinó la composición del Tribunal califi-
cador de dichas pruebas. Sin embargo, y tal y como se establece en la Base 5.ª de la convo-
catoria, procede modificar parcialmente la composición del Tribunal Calificador dado que uno 
de sus miembros ha presentado su renuncia por haber pasado a la situación de jubilación.

En consecuencia, resuelvo:
Nombrar a D.ª María Ángeles López Pardos secretaria suplente del Tribunal, en sustitu-

ción de D. José María Ortiz de Zárate González.

Zaragoza, 1 de febrero de 2016.

El Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios,

IGNACIO ZARAZAGA CHAMORRO
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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2016, de la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se aprueban las listas de espera derivadas del co-
rrespondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la provisión con carácter inte-
rino de puestos de trabajo correspondientes a la Escala Facultativa Superior, Ingenie-
ros Aeronáuticos.

Concluidas las pruebas selectivas convocadas por Resolución de 4 de agosto de 2014, 
para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Ingenieros Aeronáuticos, el Tribunal de 
Selección ha confeccionado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.1 del Regla-
mento de Provisión de Puestos de Trabajo, en la redacción dada por Decreto 118/2009, de 7 
de julio, las listas de espera para la provisión con carácter interino de puestos de trabajo de 
dicha clase de especialidad.

En las listas de espera figuran incluidos los aspirantes que, habiendo manifestado su vo-
luntad de acceder a las mismas, han superado algún ejercicio del proceso selectivo.

A la vista de la propuesta elevada por el Tribunal de Selección y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38.1 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo, según re-
dacción dada por Decreto 118/2009, de 7 de julio, esta Dirección General resuelve:

Aprobar la lista de espera por provincias, que se incorpora como anexo a esta resolución, 
confeccionada para la provisión con carácter interino de puestos de trabajo de la Escala Fa-
cultativa Superior, Ingenieros Aeronáuticos.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 16.2.a) 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido 
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio.

Zaragoza, 4 de febrero de 2016.

El Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios,

IGNACIO ZARAZAGA CHAMORRO

ANEXO 
            

LISTA DE ESPERA PARA LAS PROVINCIAS DE HUESCA, TERUEL Y ZARAGOZA, PARA 
CUBRIR CON CARÁCTER INTERINO, PLAZAS DE LA ESPECIALIDAD, INGENIEROS 

AERONÁUTICOS (OFERTA COMPLEMENTARIA 2011) 

DOS EJERCICIOS APROBADOS        
            

 Nombre Puntuación Huesca Teruel Zaragoza

 LOZANO TERUELO, IGON SERGIO 23,2 S S S 
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Técnico Superior de Labo-
ratorio de Diagnóstico Clínico en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

El Decreto 25/2014, de 18 de febrero, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 38, de 24 de febrero de 2014), por el que se aprueba Oferta complementaria de la 
Oferta de Empleo Público de 2011 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés 
de Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convocatoria 
de pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Técnico Superior de Labo-
ratorio de Diagnóstico Clínico.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, así como específicamente a 
lo prevenido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatu-
tario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el articulo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas y en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 26/2001, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, aprobado 
por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Técnico Superior de Laboratorio de Diagnóstico Clínico en el Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad de Aragón, con sujeción a las siguientes:

Bases de la convocatoria

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 42 plazas básicas de la categoría de Téc-

nico Superior de Laboratorio de Diagnóstico Clínico, Código categoría C203, en el Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondientes a la Oferta 
complementaria de la Oferta de Empleo Público de 2011, para su provisión de acuerdo con la 
siguiente distribución:

a) 35 plazas para ser cubiertas por el turno libre.
b) 4 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.
c) 3 plazas para ser cubiertas por personal con un grado de discapacidad igual o superior 

al 33 por ciento.
1.1.1. En caso de no cubrirse, las plazas del turno de promoción interna se acumularán a 

las del sistema general de acceso libre.
1.1.2. La plazas reservadas para ser cubiertas por personal con minusvalía con grado de 

discapacidad igual o superior al 33 por ciento se oferta conforme el artículo 30.6 de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud, siempre que cumplan los requisitos que en dicha norma se establece, resultante de 
aplicar el porcentaje de un cinco por ciento de las plazas correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público complementaria de la Oferta de Empleo Público para el año 2011, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo cuarto de 83/2011, de 5 de abril, y en el artículo 18 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

1.1.3. En caso de no cubrirse, las plazas del turno de discapacidad, se acumularán a las 
del sistema general de acceso libre, según la regulación contenida en el artículo sexto del 
citado Decreto 25/2014, de 18 de febrero.

1.1.4. Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso de las enu-
meradas en el apartado 1.1.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases de la convocatoria y por lo 
establecido en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, así como específicamente en lo prevenido en la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
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de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas, el Estatuto Marco de personal estatu-
tario de los servicios de salud, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4. Los aspirantes de promoción interna que resulten seleccionados tendrán preferencia 
sobre el resto de los aspirantes aprobados en la elección de los destinos correspondientes.

1.5. En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya presen-
tado por el cupo de reserva de discapacidad superase los ejercicios correspondientes, pero 
no obtuvieran plaza y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspirantes del sis-
tema de acceso general, será incluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso 
general.

1.6. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en cuanto al acceso al empleo público de 
nacionales de otros Estados.

c) Estar en posesión del título de Formación Profesional de Técnico Superior en Labora-
torio de Diagnóstico Clínico o título de Formación Profesional de Segundo Grado, 
Rama Sanitaria, especialidad en Laboratorio, o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la Convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Superior 
de Laboratorio de Diagnóstico Clínico, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

h) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán reunir, 

además, los siguientes requisitos:
a) Encontrarse en servicio activo o situación asimilada y con destino definitivo o en rein-

greso provisional en el Servicio Aragonés de Salud en categoría distinta de la convo-
cada, del mismo o inferior grupo de clasificación.

b) Poseer nombramiento como personal estatutario fijo con antelación de, al menos, dos 
años en la categoría de procedencia.
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c) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o en condiciones de obte-
nerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapa-
cidad, habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud fotocopia del certificado acreditativo de tal condición, expe-
dida por los órganos competentes en materia de servicios sociales.

2.4. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 
necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.5. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que re-
sulte necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo 
y/o medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones 
para la realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.6. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web en 

la dirección http://www.aragon.es/sas/oposiciones, mediante la cumplimentación del modelo 
informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Di-
rección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.3.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 16,71 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de Iber-
caja en la cuenta ES25 2085 5200 8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad 
bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá los 2 ejemplares 
restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión mecánica acredita-
tiva del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de haber realizado el 
ingreso de la cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de con-
formidad con la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de convocatoria de las pruebas 
selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de convocatoria de las pruebas selec-
tivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente.

3.4. Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se podrán presentar: 
en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - Zara-
goza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

http://www.aragon.es/sas/oposiciones
http://www.aragon.es/inaem


cs
v:

 B
O

A2
01

60
21

80
04

18/02/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 33

3091

Común. Acompañando el justificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no 
conste fehacientemente en el impreso de solicitud.

3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acredi-
tando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presen-
tación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud, publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

Quinta.— Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servi-
cios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del 
Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de 
nivel académico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera 
la convocatoria, si bien los vocales habrán de estar en posesión de la titulación exigida para 
el acceso a la correspondiente categoría.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual a la exigida 



cs
v:

 B
O

A2
01

60
21

80
04

18/02/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 33

3092

para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio de las 
cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los 
artículos 25 y siguientes del Texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría segunda de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Ser-
vicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de oposición en 

llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar suficientemente su 
personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, 
con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspirantes 
deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la 
realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la 
prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976765845 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, 
preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la prueba realizada en el primer llamamiento.

6.2.2. La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura como 
anexo I a la presente resolución y constará, para todos los sistemas de acceso, de un ejercicio 
que tendrá carácter eliminatorio. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo 
que determine el Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de 
reserva, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la res-
puesta válida. Los aspirantes del turno de promoción interna, estarán exentos de contestar a 
las preguntas formuladas por el Tribunal referidas a los temas comunes del 1 al 10.

6.2.3. Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán 
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta 
correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, 
lo que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.
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6.2.4. La puntuación necesaria para superar la fase de oposición será la que resulte de 
aplicar la relación de 3 aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo del 
cincuenta por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.5. El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización de los 
ejercicios las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas co-
rrectas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente do-
cumentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado los 
ejercicios, de forma separada para cada turno y cupo, mediante resolución que se publicará 
en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta resolución, el Tribunal 
indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas o, en su 
caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o di-
plomas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, 
junto con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por tra-
ductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos 
relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse 
en los lugares señalados en la base 3.3.

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
92 puntos. Además los aspirantes que accedan por el sistema de promoción interna podrán 
obtener una puntuación adicional de hasta un 15 por 100 más en la fase de concurso para la 
valoración de los méritos establecidos en el correspondiente baremo específico para estos 
aspirantes.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al Órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
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ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asignación 
de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, serán destinados, previo sorteo, 
a alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas a todos los aprobados.

7.6. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.3, 
la siguiente documentación:

a). Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país eu-
ropeo con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración ju-
rada o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 
caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b). Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c). Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d). La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

e). La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapaci-
tados se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de la discapacidad.

7.7. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8. Los aspirantes que hayan accedido por el turno de promoción interna no precisarán 
aportar los documentos enumerados en la base anterior que fueron ya presentados para ob-
tener tal condición de estatutario fijo. En el caso de no quedar acreditados dichos requisitos, 
perderán su derecho a ser nombrados personal estatutario fijo de la categoría convocada en 
el Servicio Aragonés de Salud.

7.9. Los aspirantes aprobados en el turno de discapacidad podrán pedir la adaptación del 
puesto. En este caso, tras el acto de adjudicación de destino, deberán presentar un informe 
expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, que acredite la procedencia de 
la adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga atribuido el 
puesto obtenido.

7.10. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
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gonés de Salud por resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el Órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo de 
un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del texto refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 5 de febrero de 2016.

El Director Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN
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ANEXO I 

TEMARIO CATEGORÍA: TÉCNICO SUPERIOR DE LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO 
CLÍNICO 

TEMARIO MATERIA COMUN: 

1. La Constitución Española de 1978: Principios fundamentales. Derechos y deberes
fundamentales de los ciudadanos. La protección a la salud en la Constitución. La Corona.
Las Cortes Generales. El Gobierno de la Nación. El Poder Judicial.

2. El Estatuto de Autonomía en Aragón. Principios informadores. Estructura y contenido. La
organización institucional de la Comunidad Autónoma. Las Cortes y el Justicia de
Aragón. Las competencias de la Comunidad de Aragón con especial referencia a las
relativas a sanidad.

3. Población, geografía y territorio en Aragón. Desequilibrios demográficos en Aragón.
Despoblación: causas y consecuencias.

4. Caracterización de la economía aragonesa. Magnitudes más relevantes de la economía
aragonesa. Evolución reciente de la actividad económica en Aragón. Infraestructuras
públicas y vertebración territorial.

5. Estructura del Departamento de Sanidad, Decreto 6/2008, de 30 de enero, de estructura
y competencias del Servicio Aragonés de Salud. Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de
diciembre, Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud. Estructura y
funcionamiento de las áreas y sectores del Sistema de Salud de Aragón

6. La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: El Sistema Nacional de Salud y los
Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas. El Área de Salud.  La Ley 6/2002,
de 15 de abril, de Salud de Aragón. Principios generales. Derechos y deberes de los
ciudadanos. Derechos de información sobre la salud y autonomía del paciente.

7. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Disposiciones
Generales. Computo de plazos. Objeto y plazos de los recursos administrativos. El
Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones Generales. Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal. Disposiciones Generales.
Principios de la Protección de Datos. Derechos de las personas.

8. Personal Estatutario de los Servicios de Salud (I). Clasificación del Personal Estatutario.
Derechos y Deberes. Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario.
Provisión de plazas, selección y promoción interna. Movilidad del personal.

9. Personal Estatutario de los Servicios de Salud (II): Retribuciones. Jornada de trabajo,
permisos y licencias. Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario. Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades. Principios generales. Ámbito de
aplicación.

10. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: conceptos básicos. Derechos y obligaciones
en materia de seguridad en el trabajo. Organización de la prevención de riesgos
laborales en el Departamento de Sanidad: Unidad Central y Unidades Básicas de
Prevención.

TEMARIO MATERIA ESPECÍFICA 

11. Riesgos derivados del manejo de sustancias químicas y aparataje en el laboratorio
clínico. Enfermedades profesionales. Asepsia y esterilización. Manejo de materiales
estériles. Conceptos: sepsis, asepsia, esterilización y desinfección.

12. Calidad y seguridad del paciente: conceptos generales de calidad, aplicación de sistemas
de gestión de la calidad en el laboratorio clínico. Normas de calidad en el laboratorio:
acreditación y certificación. Fuentes de error en el laboratorio clínico.

13. Responsabilidad civil y aspectos éticos del trabajo del Técnico Especialista en
Laboratorio. Confidencialidad de la información. Protección de datos de carácter personal
y aplicaciones informáticas en los laboratorios clínicos.
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14. Gestión de los residuos sanitarios generados en el laboratorio clínico: clasificación, 
transporte, eliminación y tratamiento. Normativa vigente. 

15. Epidemiología de las enfermedades transmisibles. Infección nosocomial: barreras 
higiénicas. Consecuencia de las infecciones nosocomiales. 

16. Recogida de muestras en el laboratorio de microbiología: sangre, líquidos corporales 
estériles, tejidos, etc.. Muestras corporales obtenidas mediante procedimientos invasivos 
o quirúrgicos: líquido cefalorraquídeo, pleural, ascítico, sinovial, muestras del tracto 
respiratorio inferior, exudados del tracto respiratorio superior, …etc.: Características 
generales y prevención de errores en la manipulación. 

17. Manejo de los líquidos biológicos en el laboratorio de bioquímica: características y 
determinaciones a realizar. Aplicaciones. 

18. Conceptos generales de las enfermedades reumáticas. 

19. Conceptos generales sobre lípidos y su clasificación. 

20. La función hepática: determinaciones y técnicas aplicadas para su valoración. 

21. Marcadores tumorales y aplicaciones clínicas. 

22. Marcadores cardiacos y aplicaciones clínicas. 

23. Marcadores de enfermedad endocrina y aplicaciones clínicas. 

24. Hormonas tiroideas: conceptos generales, técnicas para su determinación y aplicaciones 
clínicas. 

25. Examen físico-químico de las heces. 

26. Técnicas de estudio de muestras de orina. 

27. Parámetros de laboratorio en la valoración de la infertilidad masculina y femenina. 

28. Clasificación de las proteínas: características. Determinación de enzimas. 

29. Screening neonatal. Detección de errores innatos del metabolismo y otras enfermedades. 

30. Tipos de medios de cultivo: clasificación según consistencia, origen, composición y 
utilidad. 

31. Gérmenes del tracto respiratorio: clasificación, significado clínico, determinación de la 
sensibilidad y tratamiento. 

32. Gérmenes del tracto genitourinario: tinciones diferenciales (material y técnica). 

33. Hemocultivos, incubación y sistemas automáticos. Mycobacterias y hongos: clasificación  
y medios de cultivo adecuados para su aislamiento e identificación. 

34. Técnicas de separación de moléculas: centrifugación, electroforesis y técnicas 
relacionadas: cromatográficas. 

35. Técnicas de medida de analitos: basadas en la detección de radiación electromagnética, 
electroquímicas, y otras técnicas (osmometría, inmunoanálisis….). 

36. Conceptos básicos de genética: el ciclo vital de una célula somática: mitosis, meiosis, 
gametogénesis humana; estructura y función de los cromosomas y de los genes; bases 
cromosómicas de la herencia; patrones de herencia; alteraciones numéricas y 
estructurales de los cromosomas. Principales trastornos genéticos: clasificación. 

37. Técnicas de análisis cromosómico: obtención de extensiones cromosómicas, métodos de 
tinción y bandeado cromosómico, nomenclatura citogenética. Tipos de cultivos celulares 
en citogenética, técnicas de obtención, manteniendo y propagación de cultivos. 
Diagnóstico prenatal. 

38. Métodos de diagnóstico genético molecular: técnicas de extracción de ácidos nucleicos, 
técnicas de PCR y electroforesis para el estudio de los ácidos nucleicos, técnicas de 
transferencia e hibridación de ácidos nucleicos, secuenciación de ADN…etc. 
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39. Estudio básico de autoinmunidad: técnicas basadas en reacciones antígeno anticuerpo 
primarias y secundarias, detección de autoanticuerpos. Determinaciones. 

40. Biología celular. Citometría de flujo: principios, componentes y aplicaciones en el 
laboratorio clínico. 

41. Técnicas básicas de biología celular. 

42. Laboratorio de Urgencias: parámetros habituales, metodologías, y control analítico. 
Aplicación clínica. Automatización y robotización. 

43. El equilibrio ácido-base: Gasometría arterial y venosa. 

44. Hemostasia y Coagulación. Coagulación: técnicas, estudio y alteraciones, dímeros. 

45. Banco de sangre: grupos sanguíneos. Técnicas e interpretación.  Test de Coombs. 

46. Sistemas de conservación, estabilidad y aditivos a añadir a cada uno de los componentes 
sanguíneos obtenidos por fraccionamiento de una unidad. 

47. Fisiopatología del hemograma. 

48. Controles de calidad de las muestras, de instalaciones y de los equipos: control de 
calidad interno y externo. 

49. Bases estadísticas de la calidad analítica: media, mediana, moda, desviación estándar, 
precisión, exactitud, veracidad, la distribución normal, validez y fiabilidad de los 
instrumentos de medida, sensibilidad y especificidad. Curvas de rendimiento diagnóstico. 
Valores de referencia, estadística en el laboratorio. 

50. Metodología de la investigación: técnicas cualitativas y cuantitativas. Fuentes de datos. 
Estudios descriptivos y analíticos del laboratorio. El papel del Técnico Especialista. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO OPOSICIÓN 

CATEGORÍA: TÉCNICO SUPERIOR DE LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO 

I.- FORMACIÓN ACADÉMICA:

1.- Méritos académicos en los estudios correspondientes a la especialidad para la que se concursa: 

Por cada sobresaliente……..12 puntos 

Por cada notable ……………..8 puntos 

No se valorarán las asignaturas de idiomas, religión, formación política y educación física, así como aquellas 
que no sean específicas de la titulación de que se trate.  

No se tendrán en cuenta aquellas asignaturas que no tengan una calificación aritmética, así como las demás 
de libre elección en las que se certifique apto o no apto. 

La suma de las puntuaciones se dividirá por el número total de asignaturas tenidas en cuenta en la 
valoración, expresando el cociente respectivo con los dos primeros decimales obtenidos. En cuanto a las 
asignaturas convalidadas se contabilizarán, siendo puntuadas con los  12 u 8 puntos, únicamente cuando se 
acredite mediante certificación académica el alcance concreto de la convalidación. 

La puntuación máxima por este apartado es de 12 puntos. 

II. FORMACIÓN CONTINUADA.

2.- a)  Por diplomas o certificados obtenidos hasta 22 de noviembre de 2003 en cursos de carácter sanitario 
impartidos por el INEM, u organizados por organismos de la Administración Educativa Central o Autonómica, 
organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias públicas, así como por las organizaciones 
sindicales o entidades sin ánimo de lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos 
procesos formativos y que deberá constar en los mismos. Entendiéndose por norma reguladora de rango 
suficiente los diplomas o certificados que se hayan impartido al amparo de Convenio suscrito con el Ministerio 
de Sanidad y Consumo, INSALUD o Servicios de Salud de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido 
acreditados y/o subvencionados por los mismos, y siempre que dichas circunstancias consten en el propio 
título o diploma, o bien se certifique debidamente. 

2.- b) Por diplomas o certificados obtenidos desde el 23 de noviembre de 2003 en cursos de carácter sanitario 
impartidos por el INEM, u organizados por organismos de la Administración Educativa Central o Autonómica, 
organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias públicas, y por diplomas o certificados 
obtenidos desde el 23 de noviembre de 2003, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica  de 
Formación Continua, Comisión Nacional de Formación del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos 
similares  o afines del resto de Comunidades Autónomas 

La graduación de los cursos será la siguiente: 

a) Cursos de un crédito o 10 horas de duración…………………………………..…………….  0,25 puntos. 

b) Cursos de duración superior por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora mas…..0,025 puntos 

A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

La puntuación máxima que puede obtenerse por este apartado es de 20 puntos. 

Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría y especialidad a la que se concursa. 

No serán valorables por este apartado los cursos impartidos por el Instituto Nacional de Empleo homologados 
por el Ministerio de Educación y Cultura a alguna o algunas de las áreas de Formación Profesional, Ramas 
Sanitarias de primer o segundo grado. 
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III.-  EXPERIENCIA PROFESIONAL 

3. Servicios prestados, 

a) Por cada mes completo de servicios prestados como Técnico Superior de Laboratorio de Diagnóstico 
Clínico, en Centros Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios públicos españoles o de la Unión Europea….…0,25 
puntos 

b) Por cada mes completo de servicios prestados como Técnico Superior de Laboratorio de Diagnóstico 
Clínico, en puestos del mismo carácter funcional en otras Administraciones Públicas:………………………0,15 
puntos 

c) Por cada mes completo de servicios prestados como Técnico Superior de Laboratorio de Diagnóstico 
Clínico, en Centros Sanitarios privados concertados en su mayor parte con Servicios de Salud del Sistema 
Nacional de Salud, computados desde la fecha del concierto……………………………………………….… 0,10 
puntos 

Nota: Para la valoración de este apartado se tendrá en cuenta lo siguiente: 

1. La puntuación máxima obtenible por la totalidad de los subapartados que lo integran será de 55 puntos 

2. Igualmente se consideran incluidos en el apartado a) los servicios prestados en los Centros Sanitarios 
pertenecientes a las Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social. 

IV.  OTRAS ACTIVIDADES 

4. Por cada año académico de servicios prestados con designación oficial como Profesor Monitor en las 
Escuelas de Técnicos Superiores de Formación Profesional, Rama Sanitaria, o en centros de prácticas de 
alternancia, en la especialidad correspondiente a la plaza a la que se concursa, acreditados mediante 
certificación expedida por la Dirección de la correspondiente institución educativa y hasta un máximo de 3 
puntos ………………………………….0,20 puntos. 

5.- Por servicios prestados como Tutor impartiendo prácticas formativas conducentes a la obtención del título 
oficial de la Especialidad en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de la Salud, acreditados mediante 
certificación expedida por la Dirección del correspondiente Centro, por cada cien horas de docencia y hasta 
un máximo de 2 puntos……………….0,05 puntos. 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado IV es de 5 puntos. 

Baremo adicional para Promoción Interna: 

Los aspirantes que accedan por el turno de promoción interna podrán obtener una puntuación adicional de 
hasta un 15% de la puntuación máxima establecida en la fase de concurso, por la valoración de los méritos 
conforme se especifica a continuación: 

1.- Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad en plazas pertenecientes a personal 
estatutario sanitario:……………………….. 0,10 puntos. 

2.- Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad en plazas pertenecientes a personal 
estatutario de gestión y servicios:…………0,05 puntos. 

La puntuación máxima que puede obtenerse por este apartado adicional para los aspirantes de promoción 
interna es de  15 puntos. 
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RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) en 
centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en la Oferta Pública de Empleo del ejer-
cicio 2014 aprobado por Decreto 218/2014, de 16 de diciembre, se determina la convocatoria 
para la provisión de las plazas actualmente vacantes, por el procedimiento de movilidad vo-
luntaria, que se regirá por lo dispuesto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

Igualmente, podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provi-
sión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, apro-
bado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 35 plazas de personal estatu-
tario sanitario de la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a), 
con arreglo a las siguientes bases:

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría objeto de la convocatoria, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los Servicios de Salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que se halle prestando servicios, en propiedad, en centros sanitarios del Ser-
vicio Aragonés de Salud de conformidad con lo previsto en el artículo 39.4 del Decreto 
37/2011, de 8 marzo y en los términos incluidos en la disposición transitoria cuarta del 
Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, sobre plantillas orgánicas del 
personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las categorías profesionales contenidas en el anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de 
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marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de integración 
en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, siempre que se 
halle en servicio activo y reúna las condiciones previstas en la convocatoria, tal como 
queda regulado en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar 
adjudicatarios, pasarán a integrarse automáticamente en la condición de personal es-
tatutario con efectos de la fecha de toma de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) Al personal estatutario en activo o con reserva de plaza, de conformidad con la dispo-
sición adicional segunda de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Ad-
ministrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, no se le exigirá el cumplimiento 
del requisito de haber tomado posesión en la plaza desempeñada con un año de ante-
lación, como mínimo, a la finalización del plazo de presentación de instancias que es-
tablece el apartado a) del artículo 39.2 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, de selección del personal estatutario y provisión de plazas en los 
centros del Servicio Aragonés de Salud.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. (En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría de la correspondiente modalidad 
de atención primaria o atención especializada en su sector sanitario, y resulten desplazados 
del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener nuevo destino provisional en al-
guna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en primer lugar las vacantes de la 
modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingresados, y posteriormente, si fueran 
de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán reingresar siempre que no existan 
vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o por pasar a la situación de exce-
dencia voluntaria por interés particular.).

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este Servicio de 
Salud, no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o 
no participen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia 
voluntaria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un 
nuevo reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movi-
lidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera y laboral fijo que 
hubieran obtenido destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del citado destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supre-
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sión del mismo o cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del 
mismo Departamento en que están destinados.

4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de peti-
ción de plazas reseñando mediante los códigos de plazas y por orden de preferencia los 
destinos que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas 
a resultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, que quedó en la 
situación de excedencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Es-
tado”, donde oportunamente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración 
de excedencia.

c) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

 Los servicios prestados en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud de las 
Comunidades Autónomas, deberán ser acreditados mediante certificación expedida 
por el Servicio de Salud correspondiente, debiendo hacer constar a su vez en el certifi-
cado si se reúne el requisito de que tales servicios han sido prestados en una plaza que 
puede ser desempeñada por personal estatutario.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de pose-
sión de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.
6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-

mentación citada en el apartado 6.1:
a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publi-

cación de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente 
de otros Servicios de Salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedente de la expectativa 
de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, 
además de la documentación citada en el apartado 6.1, deberán presentar fotocopia de la 
orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado”, por la que fueron declarados en tal situa-
ción.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y, así mismo, fotocopia compulsada de la 
toma de posesión de dicho reingreso provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
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obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.

8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de diez días hábiles, a contar desde la publicación, para 
subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra Administración Pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 

servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, pese a no hallarse pres-
tando servicios en centros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, 
resulte adjudicatario, pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal esta-
tutario con efectos de la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones 
contenidas en el Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se es-
tablece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del Servicio 
Aragonés de Salud.

9.3. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria, deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.4. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 

http://www.aragon.es/sas
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si la plaza desempeñada corresponde a otro Servicio de Salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.5. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro Servicio 
de Salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.6. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, se entenderá que solicita 
la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva Gerencia del Sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario de carrera y 
personal laboral fijo será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 
16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de los funcio-
narios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.7. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 13/2014, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2015.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo de 
un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del texto refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 8 de febrero de 2016.

El Director Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por Resolución de 8 de febrero de 2016 para la categoría de Enfermero/a Especialista 
Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) 

1.- Antigüedad 

a) Por cada mes completo de servicios prestados en centros sanitarios o socio sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los sanitarios o socio sanitarios en la categoría/especialidad desde la que concursa: 
1,5 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en centros sanitarios o socio sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
centros sanitarios públicos españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

e) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas 
equivalen a un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación 
de servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no 
se puntuarán más de 12 meses al año.  

NOTAS: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo de servicios 
prestados en el último destino en propiedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará 
al concursante que tenga mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a 
favor del concursante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que 
sea imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido obtenida 
en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en 
que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de la categoría de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería en centros sanita-
rios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en la Oferta Pública de Empleo del ejer-
cicio 2014 aprobado por Decreto 218/2014, de 16 de diciembre, se determina la convocatoria 
para la provisión de las plazas actualmente vacantes, por el procedimiento de movilidad vo-
luntaria, que se regirá por lo dispuesto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

Igualmente, podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provi-
sión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, apro-
bado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 1023 plazas de personal esta-
tutario sanitario de la categoría de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería, con arreglo 
a las siguientes bases:

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría objeto de la convocatoria, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los Servicios de Salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que se halle prestando servicios, en propiedad, en centros sanitarios del Ser-
vicio Aragonés de Salud de conformidad con lo previsto en el artículo 39.4 del Decreto 
37/2011, de 8 de marzo, y en los términos incluidos en la disposición transitoria cuarta 
del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, sobre plantillas orgánicas 
del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las categorías profesionales contenidas en el anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de 
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marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de integración 
en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, siempre que se 
halle en servicio activo y reúna las condiciones previstas en la convocatoria, tal como 
queda regulado en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar 
adjudicatarios, pasarán a integrarse automáticamente en la condición de personal es-
tatutario con efectos de la fecha de toma de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) Al personal estatutario en activo o con reserva de plaza, de conformidad con la dispo-
sición adicional segunda de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Ad-
ministrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, no se le exigirá el cumplimiento 
del requisito de haber tomado posesión en la plaza desempeñada con un año de ante-
lación, como mínimo, a la finalización del plazo de presentación de instancias que es-
tablece el apartado a) del artículo 39.2 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, de selección del personal estatutario y provisión de plazas en los 
centros del Servicio Aragonés de Salud.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. (En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría de la correspondiente modalidad 
de atención primaria o atención especializada en su sector sanitario, y resulten desplazados 
del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener nuevo destino provisional en al-
guna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en primer lugar las vacantes de la 
modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingresados, y posteriormente, si fueran 
de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán reingresar siempre que no existan 
vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o por pasar a la situación de exce-
dencia voluntaria por interés particular.).

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este Servicio de 
Salud, no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o 
no participen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia 
voluntaria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un 
nuevo reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movi-
lidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera y laboral fijo que 
hubieran obtenido destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del citado destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supre-
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sión del mismo o cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del 
mismo Departamento en que están destinados.

4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de peti-
ción de plazas reseñando mediante los códigos de plazas y por orden de preferencia los 
destinos que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas 
a resultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, que quedó en la 
situación de excedencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Es-
tado”, donde oportunamente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración 
de excedencia.

c) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

 Los servicios prestados en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud de las 
Comunidades Autónomas, deberán ser acreditados mediante certificación expedida 
por el Servicio de Salud correspondiente, debiendo hacer constar a su vez en el certifi-
cado si se reúne el requisito de que tales servicios han sido prestados en una plaza que 
puede ser desempeñada por personal estatutario.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de pose-
sión de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.
6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-

mentación citada en el apartado 6.1:
a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publi-

cación de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente 
de otros Servicios de Salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedente de la expectativa 
de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, 
además de la documentación citada en el apartado 6.1, deberán presentar fotocopia de la 
orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado”, por la que fueron declarados en tal situa-
ción.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y, así mismo, fotocopia compulsada de la 
toma de posesión de dicho reingreso provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
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obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.

8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de diez días hábiles, a contar desde la publicación, para 
subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra Administración Pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 

servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, pese a no hallarse pres-
tando servicios en centros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, 
resulte adjudicatario, pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal esta-
tutario con efectos de la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones 
contenidas en el Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se es-
tablece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del Servicio 
Aragonés de Salud.

9.3. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria, deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.4. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 

http://www.aragon.es/sas
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si la plaza desempeñada corresponde a otro Servicio de Salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.5. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro Servicio 
de Salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.6. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, se entenderá que solicita 
la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva Gerencia del Sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario de carrera y 
personal laboral fijo será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 
16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de los funcio-
narios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.7. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 13/2014, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2015.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo de 
un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del texto refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 8 de febrero de 2016.

El Director Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por Resolución de 8 de febrero de 2016 para la categoría de Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería 

1.- Antigüedad 

a) Por cada mes completo de servicios prestados en centros sanitarios o socio sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los sanitarios o socio sanitarios en la categoría/especialidad desde la que concursa: 
1,5 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en centros sanitarios o socio sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
centros sanitarios públicos españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

e) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas 
equivalen a un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación 
de servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no 
se puntuarán más de 12 meses al año.  

NOTAS: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo de servicios 
prestados en el último destino en propiedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará 
al concursante que tenga mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a 
favor del concursante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que 
sea imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido obtenida 
en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en 
que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.



cs
v:

 B
O

A2
01

60
21

80
06

18/02/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 33

3118

C
ód

ig
o 

de
 

C
ód

ig
o 

P
la

za
C

en
tr

o/
C

IA
S

23
57

A
L2

0
H

O
S

P
IT

A
L 

D
E

 A
LC

A
Ñ

IZ
A

LC
A

Ñ
IZ

TE
R

U
E

L
A

LC
A

Ñ
IZ

29
23

58
B

A
20

H
O

S
P

IT
A

L 
D

E
 B

A
R

B
A

S
TR

O
B

A
R

B
A

S
TR

O
H

U
E

S
C

A
B

A
R

B
A

S
TR

O
54

23
59

C
A

20
H

O
S

P
IT

A
L 

E
R

N
E

S
T 

LL
U

C
H

 M
A

R
TI

N
C

A
LA

TA
Y

U
D

ZA
R

A
G

O
ZA

C
A

LA
TA

Y
U

D
28

23
60

H
U

20
H

O
S

P
IT

A
L 

G
E

N
E

R
A

L 
S

A
N

 J
O

R
G

E
H

U
E

S
C

A
H

U
E

S
C

A
H

U
E

S
C

A
58

23
61

H
U

30
H

O
S

P
IT

A
L 

S
A

G
R

A
D

O
 C

O
R

A
ZO

N
 D

E
 J

E
S

Ú
S

H
U

E
S

C
A

H
U

E
S

C
A

H
U

E
S

C
A

23
23

62
H

U
40

C
R

P
 S

A
N

TO
 C

R
IS

TO
 D

E
 L

O
S

 M
IL

A
G

R
O

S
H

U
E

S
C

A
H

U
E

S
C

A
H

U
E

S
C

A
9

23
63

TE
20

H
O

S
P

IT
A

L 
G

E
N

E
R

A
L 

O
B

IS
P

O
 P

O
LA

N
C

O
TE

R
U

E
L

TE
R

U
E

L
TE

R
U

E
L 

43
23

64
TE

30
H

O
S

P
IT

A
L 

S
A

N
 J

O
S

E
TE

R
U

E
L

TE
R

U
E

L
TE

R
U

E
L 

2
23

65
TE

40
C

R
P

 S
A

N
 J

U
A

N
 D

E
 D

IO
S

TE
R

U
E

L
TE

R
U

E
L

TE
R

U
E

L 
7

23
66

Z1
20

H
O

S
P

IT
A

L 
R

O
Y

O
 V

IL
LA

N
O

V
A

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 I
48

23
67

Z1
30

H
O

S
P

IT
A

L 
N

U
E

S
TR

A
 S

E
Ñ

O
R

A
 D

E
 G

R
A

C
IA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 I
18

23
68

Z2
20

H
O

S
P

IT
A

L 
U

N
IV

E
R

S
IT

A
R

IO
 M

IG
U

E
L 

S
E

R
V

E
T

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 II
50

9
23

69
Z3

20
H

O
S

P
IT

A
L 

C
LI

N
IC

O
 U

N
IV

. L
O

ZA
N

O
 B

LE
S

A
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 II

I
17

1
23

70
Z3

40
C

R
P

 N
U

E
S

TR
A

 S
E

Ñ
O

R
A

 D
E

L 
P

IL
A

R
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 II

I
7

23
71

10
01

06
12

03
A

E
A

P
 B

A
R

B
A

S
TR

O
B

A
R

B
A

S
TR

O
H

U
E

S
C

A
B

A
R

B
A

S
TR

O
1

23
72

10
02

00
13

03
R

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 A

P
TE

R
U

E
L

TE
R

U
E

L
TE

R
U

E
L 

1
23

73
10

02
28

12
01

N
E

A
P

 T
E

R
U

E
L 

E
N

S
A

N
C

H
E

TE
R

U
E

L
TE

R
U

E
L

TE
R

U
E

L 
1

23
74

10
03

37
12

01
L

E
A

P
 A

C
TU

R
 O

E
S

TE
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 I

1
23

75
10

03
00

13
05

D
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 A
.P

.
S

E
C

TO
R

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 II
1

23
76

10
03

00
13

06
X

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 A

.P
.

S
E

C
TO

R
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 II

1
23

77
10

03
09

12
01

K
E

A
P

 C
A

S
A

B
LA

N
C

A
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 II

1
23

78
10

03
20

12
01

N
E

A
P

 R
E

B
O

LE
R

ÍA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

Z A
 II

1
23

79
10

03
26

12
02

Y
E

A
P

 S
A

N
 J

O
S

É
 S

U
R

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 II
1

23
80

10
03

27
12

01
T

E
A

P
 S

A
N

 P
A

B
LO

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 II
1

23
81

10
03

32
12

01
K

E
A

P
 V

E
N

E
C

IA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 II

1
23

82
10

03
00

12
01

C
E

S
A

D
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 II

1
23

83
10

04
10

12
01

E
E

A
P

 C
A

S
E

TA
S

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 II
I

1
23

84
10

04
12

12
01

N
E

A
P

 D
E

LI
C

IA
S

 N
O

R
TE

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 II
I

1

A
N

E
X

O
 II

  P
LA

ZA
S

 V
A

C
A

N
TE

S

C
A

TE
G

O
R

ÍA
: T

É
C

N
IC

O
S

 E
N

 C
U

ID
A

D
O

S
 A

U
X

IL
IA

R
E

S
 D

E
 E

N
FE

R
M

E
R

ÍA
   

   
   

   
   

   
   

   
   

C
Ó

D
IG

O
 C

A
TE

G
O

R
ÍA

:  
 D

20
1

C
en

tr
o

Lo
ca

lid
ad

P
ro

vi
nc

ia
S

ec
to

r
N

.º 
pl

az
as

A
TE

N
C

IÓ
N

 E
S

P
E

C
IA

LI
ZA

D
A

A
TE

N
C

IÓ
N

 P
R

IM
A

R
IA



cs
v:

 B
O

A2
01

60
21

80
06

18/02/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 33

3119

C
ód

ig
o 

de
 

C
ód

ig
o 

P
la

za
C

en
tr

o/
C

IA
S

C
en

tr
o

Lo
ca

lid
ad

P
ro

vi
nc

ia
S

ec
to

r
N

.º 
pl

az
as

23
85

10
04

20
12

01
H

E
A

P
 M

A
R

ÍA
 D

E
 H

U
E

R
V

A
M

A
R

ÍA
 D

E
 H

U
E

R
V

A
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 II

I
1

23
86

10
04

23
12

01
A

E
A

P
 O

LI
V

E
R

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 II
I

1
23

87
10

04
27

12
01

Y
E

A
P

 T
A

R
A

ZO
N

A
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 II

I
1

10
23

TO
TA

L



cs
v:

 B
O

A2
01

60
21

80
06

18/02/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 33

3120

C
ód

ig
o 

de
 

C
ód

ig
o 

P
la

za
C

en
tr

o/
C

IA
S

95
88

A
L2

0
H

O
S

P
IT

A
L 

D
E

 A
LC

A
Ñ

IZ
A

LC
A

Ñ
IZ

TE
R

U
E

L
A

LC
A

Ñ
IZ

95
89

B
A

20
H

O
S

P
IT

A
L 

D
E

 B
A

R
B

A
S

TR
O

B
A

R
B

A
S

TR
O

H
U

E
S

C
A

B
A

R
B

A
S

T R
O

95
90

C
A

20
H

O
S

P
IT

A
L 

E
R

N
E

S
T 

LL
U

C
H

 M
A

R
TÍ

N
C

A
LA

TA
Y

U
D

ZA
R

A
G

O
ZA

C
A

LA
TA

Y
U

D
95

91
H

U
20

H
O

S
P

IT
A

L 
G

E
N

E
R

A
L 

S
A

N
 J

O
R

G
E

H
U

E
S

C
A

H
U

E
S

C
A

H
U

E
S

C
A

95
92

H
U

30
H

O
S

P
IT

A
L 

S
A

G
R

A
D

O
 C

O
R

A
ZÓ

N
 D

E
 J

E
S

Ú
S

H
U

E
S

C
A

H
U

E
S

C
A

H
U

E
S

C
A

95
93

H
U

40
C

R
P

 S
A

N
TO

 C
R

IS
TO

 D
E

 L
O

S
 M

IL
A

G
R

O
S

H
U

E
S

C
A

H
U

E
S

C
A

H
U

E
S

C
A

95
94

TE
20

H
O

S
P

IT
A

L 
G

E
N

E
R

A
L 

O
B

IS
P

O
 P

O
LA

N
C

O
TE

R
U

E
L

TE
R

U
E

L
TE

R
U

E
L 

95
95

TE
30

H
O

S
P

IT
A

L 
S

A
N

 J
O

S
É

TE
R

U
E

L
TE

R
U

E
L

TE
R

U
E

L 
95

96
TE

40
C

R
P

 S
A

N
 J

U
A

N
 D

E
 D

IO
S

TE
R

U
E

L
TE

R
U

E
L

TE
R

U
E

L 
95

97
Z1

20
H

O
S

P
IT

A
L 

R
O

Y
O

 V
IL

LA
N

O
V

A
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 I

95
98

Z1
30

H
O

S
P

IT
A

L 
N

U
E

S
TR

A
 S

E
Ñ

O
R

A
 D

E
 G

R
A

C
IA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 I
95

99
Z2

20
H

O
S

P
IT

A
L 

U
N

IV
. M

IG
U

E
L 

S
E

R
V

E
T

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 II
96

00
Z3

20
H

O
S

P
IT

A
L 

C
LÍ

N
IC

O
 U

N
IV

 L
O

ZA
N

O
 B

LE
S

A
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 II

I
96

01
Z3

40
C

R
P

 N
U

E
S

TR
A

 S
E

Ñ
O

R
A

 D
E

L 
P

IL
A

R
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 II

I

96
02

10
02

00
13

01
E

 
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 A
P

A
LC

A
Ñ

IZ
TE

R
U

E
L

A
LC

A
Ñ

IZ
96

03
10

02
00

13
04

W
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 A
P

A
LC

A
Ñ

IZ
TE

R
U

E
L

A
LC

A
Ñ

IZ
96

04
10

02
02

12
01

G
E

A
P

 A
LC

A
Ñ

IZ
A

LC
A

Ñ
IZ

TE
R

U
E

L
A

LC
A

Ñ
IZ

96
05

10
02

07
12

01
W

E
A

P
 A

N
D

O
R

R
A

A
N

D
O

R
R

A
TE

R
U

E
L

A
LC

A
Ñ

IZ
96

06
10

03
10

12
01

Q
E

A
P

 C
A

S
P

E
C

A
S

P
E

ZA
R

A
G

O
ZA

A
LC

A
Ñ

IZ
96

07
10

01
00

13
03

H
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 A
P

B
A

R
B

A
S

TR
O

H
U

E
S

C
A

B
A

R
B

A
S

TR
O

96
08

10
01

00
13

04
L

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 A

P
B

A
R

B
A

S
TR

O
H

U
E

S
C

A
B

A
R

B
A

S
TR

O
96

09
10

01
06

12
01

R
E

A
P

 B
A

R
B

A
S

TR
O

B
A

R
B

A
S

TR
O

H
U

E
S

C
A

B
A

R
B

A
S

TR
O

96
10

10
01

06
12

02
W

E
A

P
 B

A
R

B
A

S
TR

O
B

A
R

B
A

S
TR

O
H

U
E

S
C

A
B

A
R

B
A

S
TR

O
96

11
10

01
14

12
01

F
E

A
P

 F
R

A
G

A
FR

A
G

A
H

U
E

S
C

A
B

A
R

B
A

S
TR

O
96

12
10

01
14

12
02

P
E

A
P

 F
R

A
G

A
FR

A
G

A
H

U
E

S
C

A
B

A
R

B
A

S
TR

O
96

13
10

01
21

12
01

H
E

A
P

 M
O

N
ZÓ

N
 U

R
B

A
N

O
M

O
N

ZÓ
N

H
U

E
S

C
A

B
A

R
B

A
S

TR
O

96
14

10
04

07
12

05
H

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 A

P
C

A
LA

TA
Y

U
D

ZA
R

A
G

O
ZA

C
A

LA
TA

Y
U

D
96

15
10

04
07

12
03

Q
E

A
P

 C
A

LA
TA

Y
U

D
 N

O
R

TE
C

A
LA

TA
Y

U
D

ZA
R

A
G

O
ZA

C
A

LA
TA

Y
U

D

A
TE

N
C

IÓ
N

 P
R

IM
A

R
IA

A
N

E
X

O
 II

I  
P

LA
ZA

S
 A

 R
E

S
U

LT
A

S

C
en

tr
o

Lo
ca

lid
ad

P
ro

vi
nc

ia
S

ec
to

r

A
TE

N
C

IÓ
N

 E
S

P
E

C
IA

LI
ZA

D
A

C
A

TE
G

O
R

ÍA
: T

É
C

N
IC

O
S

 E
N

 C
U

ID
A

D
O

S
 A

U
X

IL
IA

R
E

S
 D

E
 E

N
FE

R
M

E
R

ÍA
   

   
   

   
   

   
   

   
   

C
Ó

D
IG

O
 C

A
TE

G
O

R
ÍA

:  
 D

20
1



cs
v:

 B
O

A2
01

60
21

80
06

18/02/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 33

3121

C
ód

ig
o 

de
 

C
ód

ig
o 

P
la

za
C

en
tr

o/
C

IA
S

C
en

tr
o

Lo
ca

lid
ad

P
ro

vi
nc

ia
S

ec
to

r

96
16

10
00

41
13

01
N

S
U

A
P

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

G
E

R
E

N
C

IA
 U

R
G

. Y
 E

M
E

R
G

E
N

C
IA

S
96

17
10

00
41

13
02

J
S

U
A

P
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
G

E
R

E
N

C
IA

 U
R

G
. Y

 E
M

E
R

G
E

N
C

IA
S

96
18

10
01

19
12

01
M

E
A

P
 J

A
C

A
JA

C
A

H
U

E
S

C
A

H
U

E
S

C
A

96
19

10
01

22
12

01
J

E
A

P
 P

E
R

P
E

TU
O

 S
O

C
O

R
R

O
H

U
E

S
C

A
H

U
E

S
C

A
H

U
E

S
C

A
96

20
10

01
25

12
01

K
E

A
P

 P
IR

IN
E

O
S

H
U

E
S

C
A

H
U

E
S

C
A

H
U

E
S

C
A

96
21

10
01

23
12

01
P

E
A

P
 S

A
B

IÑ
Á

N
IG

O
S

A
B

IÑ
Á

N
IG

O
H

U
E

S
C

A
H

U
E

S
C

A
96

22
10

01
24

12
02

G
E

A
P

 S
A

N
TO

 G
R

IA
L

H
U

E
S

C
A

H
U

E
S

C
A

H
U

E
S

C
A

96
23

10
01

26
12

01
Q

E
A

P
 S

A
R

IÑ
E

N
A

S
A

R
IÑ

E
N

A
H

U
E

S
C

A
H

U
E

S
C

A
96

24
10

02
00

13
02

T
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 A
P

TE
R

U
E

L
TE

R
U

E
L

TE
R

U
E

L 
96

25
10

02
13

12
01

H
E

A
P

 T
E

R
U

E
L 

C
E

N
TR

O
TE

R
U

E
L

TE
R

U
E

L
TE

R
U

E
L 

96
26

10
03

00
13

02
Y

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 A

P
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 I

96
27

10
03

01
12

01
S

E
A

P
 A

C
TU

R
 N

O
R

TE
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 I

96
28

10
03

36
12

02
W

E
A

P
 A

C
TU

R
 S

U
R

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 I
96

29
10

03
04

12
01

T
E

A
P

 A
R

R
A

B
A

L
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 I

96
30

10
03

05
12

01
H

E
A

P
 L

A
 J

O
TA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 I
96

31
10

03
05

12
02

L
E

A
P

 L
A

 J
O

TA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 I

96
32

10
03

28
12

01
H

E
A

P
 S

A
N

TA
 IS

A
B

E
L

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 I
96

33
10

03
34

12
01

B
E

A
P

 Z
A

LF
O

N
A

D
A

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
Z A

 I
96

34
10

03
03

12
01

M
E

A
P

 A
LM

O
ZA

R
A

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 II
96

35
10

03
11

12
01

B
E

A
P

 F
E

R
N

A
N

D
O

 E
L 

C
A

TÓ
LI

C
O

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 II
96

36
10

03
11

12
02

N
E

A
P

 F
E

R
N

A
N

D
O

 E
L 

C
A

TÓ
LI

C
O

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 II
96

37
10

03
12

12
01

Y
E

A
P

 F
E

R
N

A
N

D
O

 E
L 

C
A

TÓ
LI

C
O

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 II
96

38
10

03
13

12
01

R
E

A
P

 H
E

R
N

Á
N

 C
O

R
TÉ

S
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 II

96
39

10
03

17
12

01
G

E
A

P
 S

A
G

A
S

TA
-M

IR
A

FL
O

R
E

S
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 II

96
40

10
03

23
12

01
C

E
A

P
 S

A
G

A
S

TA
-R

U
IS

E
Ñ

O
R

E
S

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 II
96

41
10

03
23

12
02

K
E

A
P

 S
A

G
A

S
TA

-R
U

IS
E

Ñ
O

R
E

S
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 II

96
42

10
03

24
12

01
S

E
A

P
 S

A
N

 J
O

S
É

 C
E

N
TR

O
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 II

96
43

10
03

25
12

01
X

E
A

P
 S

A
N

 J
O

S
É

 N
O

R
TE

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 II
96

44
10

03
26

12
01

M
E

A
P

 S
A

N
 J

O
S

É
 S

U
R

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 II
96

45
10

03
21

12
01

F
E

A
P

 S
E

M
IN

A
R

IO
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 II

96
46

10
03

30
12

01
P

E
A

P
 T

O
R

R
E

 R
A

M
O

N
A

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 II
96

47
10

03
31

12
01

A
E

A
P

 T
O

R
R

E
R

O
 L

A
 P

A
Z

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 II
96

48
10

03
38

12
01

Z
E

A
P

 V
A

LD
E

S
P

A
R

TE
R

A
-M

O
N

TE
C

A
N

A
L

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 II
96

49
10

04
01

12
01

K
E

A
P

  A
LA

G
Ó

N
A

LA
G

Ó
N

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 II
I



cs
v:

 B
O

A2
01

60
21

80
06

18/02/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 33

3122

C
ód

ig
o 

de
 

C
ód

ig
o 

P
la

za
C

en
tr

o/
C

IA
S

C
en

tr
o

Lo
ca

lid
ad

P
ro

vi
nc

ia
S

ec
to

r

96
50

10
04

05
12

01
R

E
A

P
  B

O
M

B
A

R
D

A
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 II

I
96

51
10

04
13

12
01

F
E

A
P

  D
E

LI
C

IA
S

 S
U

R
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 II

I
96

52
10

04
13

12
02

P
E

A
P

  D
E

LI
C

IA
S

 S
U

R
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 II

I
96

53
10

04
14

12
01

W
E

A
P

  E
JE

A
E

JE
A

 D
E

 L
O

S
 C

A
B

A
LL

E
R

O
S

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 II
I

96
54

10
04

29
12

01
L

E
A

P
  U

N
IV

E
R

S
IT

A
S

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

ZA
R

A
G

O
ZA

 II
I

96
55

10
04

30
12

02
S

E
A

P
  U

TE
B

O
U

TE
B

O
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 II

I
96

56
10

04
31

12
01

D
E

A
P

  V
A

LD
E

FI
E

R
R

O
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
ZA

R
A

G
O

ZA
 II

I



cs
v:

 B
O

A2
01

60
21

80
07

18/02/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 33

3123

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de la categoría de Técnico Superior de Radiodiagnóstico en centros sanitarios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con el fin de garantizar el derecho a la movilidad del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de Salud, en los términos pretendidos por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y con carácter previo a las 
convocatorias de los procesos selectivos previstos en la Oferta Pública de Empleo del ejer-
cicio 2014 aprobado por Decreto 218/2014, de 16 de diciembre, se determina la convocatoria 
para la provisión de las plazas actualmente vacantes, por el procedimiento de movilidad vo-
luntaria, que se regirá por lo dispuesto en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud.

Igualmente, podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario de ca-
rrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos 
recogidos en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provi-
sión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en la disposición adicional tercera 
de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, y de confor-
midad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, apro-
bado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Convocar procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 79 plazas de personal estatu-
tario sanitario de la categoría de Técnico Superior de Radiodiagnóstico, con arreglo a las si-
guientes bases:

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.
1.1. Se convocan, para su provisión a través del procedimiento de movilidad voluntaria, las 

plazas vacantes que se especifican en el anexo II de esta resolución, pudiendo solicitarse, 
mediante los códigos de las plazas y por orden de preferencia, las que se ofertan en la pre-
sente convocatoria, así como aquellas que proceda acumular por la aplicación del sistema de 
resultas, que se detallan en el anexo III y que resulten vacantes en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón tras la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran titu-
lares de las mismas, salvo las que deban ser amortizadas por estar sometidas al proceso de 
reordenación y aquellas que, sin ser objeto de amortización, sean susceptibles de reasigna-
ción poblacional. La acumulación y adjudicación de las plazas a resultas se realizará de forma 
automática y simultánea a la adjudicación del resto de las plazas.

1.2. Este procedimiento se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal estatutario y provisión 
de plazas.

2. Ámbito subjetivo.
2.1. Podrá participar en este procedimiento de movilidad voluntaria:
a) El personal estatutario fijo del Sistema Nacional de Salud con nombramiento en pro-

piedad en la categoría objeto de la convocatoria, que se encuentre desempeñando o 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los Servicios de Salud, así como el 
personal que se encuentre en situación distinta a la de activo procedente de plaza de 
tales servicios.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que se halle prestando servicios, en propiedad, en centros sanitarios del Ser-
vicio Aragonés de Salud de conformidad con lo previsto en el artículo 39.4 del Decreto 
37/2011, de 8 de marzo y en los términos incluidos en la disposición transitoria cuarta 
del Decreto 115/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, sobre plantillas orgánicas 
del personal de los centros sanitarios adscritos al Servicio Aragonés de Salud.

c) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón que, pese a no hallarse prestando servicios en los cen-
tros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, pertenezca a 
las categorías profesionales contenidas en el anexo I del Decreto 51/2004, de 9 de 
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marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el procedimiento de integración 
en la condición de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, siempre que se 
halle en servicio activo y reúna las condiciones previstas en la convocatoria, tal como 
queda regulado en el artículo 39.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo. De resultar 
adjudicatarios, pasarán a integrarse automáticamente en la condición de personal es-
tatutario con efectos de la fecha de toma de posesión.

2.2. No podrán participar en los concursos que se convoquen quienes se encuentren en 
situación de suspensión firme de funciones en tanto dure la suspensión.

3. Requisitos de participación del personal estatutario.
3.1. El personal estatutario fijo que participe en este procedimiento de movilidad volun-

taria, deberá encontrarse, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo o con reserva de plaza.
b) En situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza.
c) En situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional.
3.2. De conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, además de 

los anteriores, serán requisitos para ser admitidos en el procedimiento de movilidad volun-
taria:

a) Al personal estatutario en activo o con reserva de plaza, de conformidad con la dispo-
sición adicional segunda de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Ad-
ministrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, no se le exigirá el cumplimiento 
del requisito de haber tomado posesión en la plaza desempeñada con un año de ante-
lación, como mínimo, a la finalización del plazo de presentación de instancias que es-
tablece el apartado a) del artículo 39.2 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, de selección del personal estatutario y provisión de plazas en los 
centros del Servicio Aragonés de Salud.

b) El personal en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, deberá reunir los 
requisitos necesarios para su reingreso al servicio activo el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Además de lo expuesto, el personal procedente de la situa-
ción de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 del 
Estatuto Marco, deberá acreditar la permanencia en esa situación durante un tiempo 
mínimo de dos años.

3.3. Aquellos que se encuentren en situación administrativa de reingreso en una plaza con 
carácter provisional en centros sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, es-
tarán obligados a participar en este procedimiento. (En el caso de no obtener plaza, habiendo 
solicitado, al menos, todas las convocadas de su categoría de la correspondiente modalidad 
de atención primaria o atención especializada en su sector sanitario, y resulten desplazados 
del puesto que vienen ocupando, podrán optar por obtener nuevo destino provisional en al-
guna de las plazas vacantes existentes, debiendo solicitar en primer lugar las vacantes de la 
modalidad y sector sanitario en que se encontraban reingresados, y posteriormente, si fueran 
de su interés, las de cualquier otro sector, donde podrán reingresar siempre que no existan 
vacantes de su modalidad en el sector de procedencia, o por pasar a la situación de exce-
dencia voluntaria por interés particular.).

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en plazas de este Servicio de 
Salud, no obtengan destino, sin haber solicitado todas las vacantes ofrecidas en su sector, o 
no participen en este procedimiento, serán declarados de oficio en situación de excedencia 
voluntaria y deberán permanecer en la misma al menos dos años antes de poder solicitar un 
nuevo reingreso provisional o a efectos de su participación en ulterior procedimiento de movi-
lidad.

3.4. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el proceso y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso con-
trario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

4. Requisitos de participación del personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4.1. El personal funcionario de carrera y laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que participe en esta convocatoria, deberá encontrarse en situación de 
servicio activo.

4.2. No podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera y laboral fijo que 
hubieran obtenido destino definitivo y no hubieran transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del citado destino, salvo en los supuestos de remoción de puesto de trabajo, supre-
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sión del mismo o cese en puesto de libre designación, o que opten únicamente a puestos del 
mismo Departamento en que están destinados.

4.3. Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán mantenerse a lo 
largo de todo el procedimiento y hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada. En caso 
contrario, se perderán todos los derechos derivados de la convocatoria.

5. Solicitudes.
5.1. La solicitud para tomar parte en el procedimiento de movilidad voluntaria se podrá 

rellenar a través de la página web https://servicios.aragon.es/gbtsip, mediante la cumplimen-
tación del correspondiente modelo informático, que deberá ser ratificada mediante la presen-
tación de copia impresa dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 
acuerdo con lo previsto en la base 5.2.

5.2. La presentación de copia impresa para ratificar la solicitud cumplimentada a través de 
la página web se podrá efectuar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Pza. Convi-
vencia, 2, 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Go-
bierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Los concursantes deberán acompañar la hoja de peti-
ción de plazas reseñando mediante los códigos de plazas y por orden de preferencia los 
destinos que se solicitan y que figuran en el anexo II Plazas vacantes y en el anexo III Plazas 
a resultas.

5.3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el, “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último 
día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

5.4. El concursante que lo desee, podrá condicionar su solicitud de traslado a la de otro 
participante en este procedimiento, por razones de convivencia familiar dentro de una misma 
localidad, para lo cual deberá hacerlo constar en su solicitud, en los espacios destinados para 
ello. Los concursantes deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro concursante. 
La solicitud de traslado, en lo que se refiere a las plazas condicionadas, quedará sin efecto si 
no se produce el cumplimiento de la condición expresada.

5.5. Durante el plazo de presentación de solicitudes los concursantes podrán anular su 
solicitud a través de la presentación de un escrito o modificar la misma mediante una nueva 
instancia, que anulará totalmente la anterior.

5.6. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y hasta la finalización del 
plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional de puntuación y destino, 
los concursantes podrán desistir de su solicitud. Los concursantes en situación de reingreso 
provisional que desistieren de su participación en el concurso de traslados serán declarados 
de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

6. Documentación.
6.1. Junto con la solicitud, todos los concursantes deberán aportar:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del nombramiento para el desempeño de plaza en propiedad en 

la categoría a la que se concursa. El personal estatutario procedente del proceso ex-
traordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, que quedó en la 
situación de excedencia voluntaria deberá presentar copia del “Boletín Oficial del Es-
tado”, donde oportunamente fue publicado su nombramiento y a su vez la declaración 
de excedencia.

c) Los méritos deberán ser acreditados en la forma siguiente:
 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos españoles, o 

en otros centros públicos distintos de los dependientes del Servicio Aragonés de Salud, 
mediante certificación original o copia compulsada, con expresión de la categoría, ex-
pedida por el órgano competente.

 Los servicios prestados en centros sanitarios o socio-sanitarios públicos de la Unión 
Europea, mediante certificación original o copia compulsada de servicios prestados, 
reconocidos a efectos de antigüedad, con especificación del contenido funcional del 
puesto de trabajo desempeñado.

 Los servicios prestados en los Servicios Centrales de los Servicios de Salud de las 
Comunidades Autónomas, deberán ser acreditados mediante certificación expedida 
por el Servicio de Salud correspondiente, debiendo hacer constar a su vez en el certifi-
cado si se reúne el requisito de que tales servicios han sido prestados en una plaza que 
puede ser desempeñada por personal estatutario.

https://servicios.aragon.es/gbtsip
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6.2. Los concursantes que se encuentren en situación de servicio activo o con reserva de 
plaza deberán aportar, según corresponda, además de la documentación citada en el apar-
tado 6.1:

a) Fotocopia compulsada del documento en el que figure la diligencia de toma de pose-
sión de la última plaza desempeñada en destino definitivo y desde la que concursa.

b) Fotocopia compulsada del documento que genera el derecho a la reserva de plaza.
6.3. Los concursantes en situación de excedencia deberán aportar, además de la docu-

mentación citada en el apartado 6.1:
a) Fotocopia compulsada de la resolución de la concesión de excedencia.
b) Certificación acreditativa de continuidad en situación de excedencia el día de la publi-

cación de la presente convocatoria, sólo en el caso de personal excedente procedente 
de otros Servicios de Salud.

6.4. Los concursantes en situación de excedencia voluntaria procedente de la expectativa 
de destino del proceso extraordinario de consolidación de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, 
además de la documentación citada en el apartado 6.1, deberán presentar fotocopia de la 
orden publicada en el “Boletín Oficial del Estado”, por la que fueron declarados en tal situa-
ción.

6.5. Los concursantes en situación de reingreso al servicio activo con carácter provisional 
deberán aportar, además de la documentación citada en el apartado 6.1, fotocopia compul-
sada de la resolución de reingreso al servicio activo con carácter provisional firmada por el 
Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud y, así mismo, fotocopia compulsada de la 
toma de posesión de dicho reingreso provisional.

6.6. En cualquier momento del procedimiento podrá recabarse formalmente de los intere-
sados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria 
para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros 
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

6.7. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

7. Comisión de valoración.
7.1. Se constituirá una comisión de valoración compuesta por un mínimo de cinco miem-

bros, que deberán ostentar la condición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser per-
sonal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría o grupo de 
clasificación de igual o superior nivel que las plazas convocadas, de los cuales uno ejercerá 
las funciones de presidente y otro las de secretario. Será nombrado, asimismo, un suplente 
para cada uno de los miembros de la comisión, en los mismos términos que para los titulares.

7.2. A los miembros de la comisión de valoración les será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los concursantes podrán recusar en cual-
quier momento a los miembros de la comisión, en los casos previstos en el precepto anterior-
mente citado.

7.3. Los méritos serán valorados por la comisión de valoración y, en su caso, la mecaniza-
ción de la valoración de los méritos que correspondan a los participantes en la convocatoria. 
Asimismo resolverá las solicitudes sobre la subsanación de errores que puedan plantearse 
durante el plazo habilitado al efecto.

7.4. Concluida la valoración de los meritos de acuerdo con el baremo establecido, pro-
pondrá la adjudicación de plazas que, según el orden de prioridad de destinos solicitado, co-
rresponda a los concursantes.

8. Resolución del procedimiento.
8.1. Las plazas serán adjudicadas a los concursantes de acuerdo con el baremo de mé-

ritos que figura como anexo I a esta convocatoria. En caso de empate, se resolverá a favor 
del concursante que lleve más tiempo de servicios prestados en el último destino en pro-
piedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará al concursante que tenga 
mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a favor del concur-
sante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que sea 
imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido 
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obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública corres-
pondiente al año en que se resuelva la convocatoria.

8.2. A efectos de la valoración de méritos, los méritos baremables y circunstancias que se 
invoquen deberán referirse en todo caso a la fecha de publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, debiendo ser alegados y suficientemente acreditados durante el 
plazo de presentación de solicitudes. La consignación de datos falsos en la instancia o en la 
documentación aportada por los aspirantes, conllevará la exclusión del procedimiento y/o 
nulidad de la plaza adjudicada, en su caso, sin perjuicio de las medidas legales que corres-
pondan.

8.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, a la vista de la documentación 
presentada por los participantes, la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud apro-
bará y publicará en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es/sas la reso-
lución provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento de movilidad voluntaria, dispo-
niendo los interesados de un plazo de diez días hábiles, a contar desde la publicación, para 
subsanación de errores contra dicha resolución.

8.4. Una vez analizadas las peticiones de subsanación de errores, la autoridad convocante 
aprobará y publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, y en la página web la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y la resolución provisional de puntuación y destinos de los partici-
pantes admitidos.

8.5. Del mismo modo, los interesados tendrán un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada resolución provi-
sional de puntuación y destino y para desistir de sus solicitudes. Dichas reclamaciones se 
entenderán rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará por 
la autoridad convocante y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, y en la página web 
antes mencionada, no habiendo lugar a comunicación individualizada.

8.6. Las plazas adjudicadas mediante la resolución definitiva son irrenunciables, salvo que 
dicha renuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un pro-
cedimiento de movilidad voluntaria convocado por otra Administración Pública, conforme a lo 
establecido en el artículo 37.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud y en el artículo 44.3 del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo.

8.7. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

9. Toma de posesión.
9.1. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, hallándose prestando 

servicios en los centros sanitarios de destino en el momento de aprobarse las plantillas orgá-
nicas de personal (al que hace referencia la disposición transitoria primera del Decreto 
115/2003, de 3 junio), resulte adjudicatario de plaza en este procedimiento, mantendrá su 
condición de personal funcionario o laboral, de conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria cuarta del mencionado Decreto.

9.2. El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo que, pese a no hallarse pres-
tando servicios en centros, instituciones o servicios sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, 
resulte adjudicatario, pasará a integrarse automáticamente en la condición de personal esta-
tutario con efectos de la fecha de toma de posesión, siéndole de aplicación las previsiones 
contenidas en el Decreto 51/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se es-
tablece el procedimiento de integración en la condición de personal estatutario del Servicio 
Aragonés de Salud.

9.3. Los concursantes que obtengan plaza mediante la presente convocatoria, deberán 
cesar en la que, en su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que se publique la resolución definitiva, salvo que en la misma, motivadamente, se esta-
blezca otra fecha de cese, o que puedan derivarse problemas de cobertura asistencial, debi-
damente motivados, en cuyo caso, el cese podrá demorarse por el tiempo indispensable para 
la adecuada resolución de los mismos.

En supuestos de incapacidad temporal, permiso por maternidad o disfrute de cualquier 
otro permiso o licencia establecidos en la normativa vigente, u otra causa de fuerza mayor 
apreciada por la Administración, el cómputo del plazo para el cese se contará a partir de la 
finalización de dicha situación, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

9.4. La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días há-
biles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma pro-
vincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta provincia, o en el de un mes 

http://www.aragon.es/sas
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si la plaza desempeñada corresponde a otro Servicio de Salud. Para estos efectos, se enten-
derá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en 
condición de destino definitivo, reingreso o destino provisional o comisión de servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

El plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su caso, haya 
sido concedido al interesado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender su 
disfrute.

Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refieren los párrafos anteriores podrán ser prorrogados por el órgano convocante.

9.5. Excepcionalmente, cuando las necesidades de servicio lo requieran, podrá estable-
cerse que los ceses, las tomas de posesión, o ambos, se efectúen de forma simultánea por 
todos los adjudicatarios, salvo en el supuesto de que el interesado proceda de otro Servicio 
de Salud.

Cuando la tramitación del concurso de traslados coincida en el tiempo con la tramitación 
de un proceso selectivo o de promoción interna, el cese y la toma de posesión podrán ser 
demorados para procurar la simultaneidad de las tomas de posesión.

9.6. En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, se entenderá que solicita 
la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo declarado en 
tal situación por la respectiva Gerencia del Sector de destino, quien no se incorpore a la plaza 
en el destino obtenido como consecuencia de la resolución del procedimiento de movilidad 
voluntaria dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que legal o re-
glamentariamente procedan. En este mismo supuesto, el personal funcionario de carrera y 
personal laboral fijo será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con el artículo 
16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, de situaciones administrativas de los funcio-
narios civiles de la Administración General del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino, tan pronto desaparezcan 
las causas que en su momento lo impidieron.

9.7. Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de movi-
lidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, en su 
caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se pro-
duzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo po-
sesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del De-
creto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas.

El personal funcionario que obtenga plaza en este procedimiento de movilidad voluntaria, 
tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. El cálculo de las retribu-
ciones del mes correspondiente al cese se realizará por días naturales, hasta la fecha del 
cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo en el 
que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique la misma dentro del 
plazo posesorio, según establece el artículo 19.5 de la Ley 13/2014, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2015.

10. Recursos.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo de 
un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del texto refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 8 de febrero de 2016.

El Director Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN
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ANEXO I 

BAREMO DE MÉRITOS 

Baremo para la valoración de méritos en el procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por Resolución de 8 de febrero de 2016 para la categoría de Técnico Superior de 
Radiodiagnóstico

1.- Antigüedad 

a) Por cada mes completo de servicios prestados en centros sanitarios o socio sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en la categoría/especialidad desde la que concursa: 3 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en centros públicos españoles o de la Unión 
Europea distintos de los sanitarios o socio sanitarios en la categoría/especialidad desde la que concursa: 
1,5 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios prestados en centros sanitarios o socio sanitarios 
públicos españoles o de la Unión Europea en otra categoría o especialidad: 1 punto. 

d) Por cada mes completo de servicios prestados en el modelo tradicional de cupo o zona en 
centros sanitarios públicos españoles en la misma categoría/especialidad desde la que concursa: 1,5 
puntos. 

e) La atención continuada o refuerzo, se valorará como sigue: 

145 horas equivalen a un mes de servicio y para fracciones inferiores de tiempo: 7:30 horas 
equivalen a un día. 

A este respecto hay que tener en cuenta que no puede valorarse un mismo día de prestación 
de servicio por dos conceptos distintos del baremo y en el caso de las horas de refuerzo, no 
se puntuarán más de 12 meses al año.  

NOTAS: En caso de empate, se resolverá a favor del concursante que lleve más tiempo de servicios 
prestados en el último destino en propiedad desde el que concursa. De persistir el empate, se adjudicará 
al concursante que tenga mayor tiempo de servicios prestados. Si el empate persiste, se resolverá a 
favor del concursante que lleve mayor tiempo de servicios prestados en propiedad. En los casos en que 
sea imposible dirimir el empate con los criterios expuestos, se resolverá por la letra del apellido obtenida 
en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en 
que se resuelva la convocatoria. 

El tiempo de permanencia en situación distinta a la de activo, pero con reserva de plaza en la categoría 
desde la que concursa (excedencia por cuidado de familiares, comisión de servicios o situaciones 
análogas), se cuantificará como servicios prestados en la plaza reservada, en función de los criterios 
establecidos en el punto uno del baremo de méritos.
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 4 de febrero de 2016, de la Dirección Ge-
rencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Celador 
en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para 
su provisión por turno libre, de discapacidad y de víctimas del terrorismo.

Advertidos errores en la Resolución de 4 de febrero de 2016, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la con-
dición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Celador en centros del Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre, 
de discapacidad y de víctimas del terrorismo, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 30, de fecha 15 de febrero de 2016, se procede a su corrección en los siguientes tér-
minos:

Página 2716:
Donde dice:
“3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 12,58 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de Iber-
caja en la cuenta ES25 2085 5200 8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad 
bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá los 2 ejemplares 
restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión mecánica acredita-
tiva del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de haber realizado el 
ingreso de la cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de con-
formidad con la base 3.4”.

Debe decir:
“3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 8,39 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja 
en la cuenta ES25 2085 5200 8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria 
conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá los 2 ejemplares restantes 
a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión mecánica acreditativa del pago 
de los derechos de examen o aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4”.
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 4 de febrero de 2016, de la Dirección Ge-
rencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Celador 
en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para 
su provisión por el turno de promoción interna.

Advertidos errores en la Resolución de 4 de febrero de 2016, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la con-
dición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Celador en centros del Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre, 
de discapacidad y de víctimas del terrorismo, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 30, de fecha 15 de febrero de 2016, se procede a su corrección en los siguientes tér-
minos:

Página 2705:
Donde dice:
“3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 12,58 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de Iber-
caja en la cuenta ES25 2085 5200 8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad 
bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá los 2 ejemplares 
restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión mecánica acredita-
tiva del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de haber realizado el 
ingreso de la cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de con-
formidad con la base 3.4”.

Debe decir:
“3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 8,39 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja 
en la cuenta ES25 2085 5200 8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria 
conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá los 2 ejemplares restantes 
a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión mecánica acreditativa del pago 
de los derechos de examen o aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4”.
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2016, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
convoca concurso público para la provisión de plazas de profesor contratado doctor. 
Curso 2015/16.

En ejercicio de la autonomía universitaria que recoge el artículo 2.2.e) de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, de 
24 de diciembre de 2001), y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la misma, la Ley 
5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 75, de 24 de junio de 2005), el Decreto 84/2003, de 29 de abril, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el régimen jurídico y retributivo del Personal Docente e Inves-
tigador contratado de la Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, número 60, de 
19 de mayo de 2003), el Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
8, de 19 de enero de 2004) y el acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Universidad de 21 
de febrero de 2006 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 27, de 6 de marzo de 2006) por el que 
se aprueba la Normativa reguladora de los concursos para la provisión de plazas de profeso-
rado contratado por procedimiento ordinario. La cita a las leyes y normas anteriores, debe 
entenderse hecha en su vigente redacción.

Las plazas convocadas, se corresponden con la Oferta de Empleo efectuada por esta 
Universidad mediante Resolución de 8 de junio de 2015 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
122, de 29 de junio de 2015) y su convocatoria fue autorizada por Orden de la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte, del Gobierno de Aragón, de 13 de mayo de 2015, 
respetando la tasa de reposición fijada en el artículo 21 de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015.

Este Rectorado acuerda convocar a concurso público las plazas de Profesor Contratado 
Doctor, relacionadas en el anexo I, con arreglo a las siguientes.

Bases de la convocatoria

Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 307, de 24 de diciembre de 2001), la 
Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 75, de 24 de junio de 2005), el Decreto 84/2003 de 29 de abril, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula el régimen jurídico y retributivo del Personal Do-
cente e Investigador contratado de la Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 60, de 19 de mayo de 2003); el Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 8, de 19 de enero de 2004), el acuerdo del Consejo de Gobierno de esta 
Universidad de 21 de febrero de 2006 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 27, de 6 de marzo 
de 2006) por el que se aprueba la Normativa reguladora de los concursos para la provisión de 
plazas de profesorado contratado por procedimiento ordinario, el I convenio Colectivo para el 
personal docente e investigador contratado laboral de la Universidad de Zaragoza publicado 
por Resolución de 23 de junio de 2006, de la Dirección General de Trabajo e Inmigración 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 74, de 30 de junio de 2006); por el Real Decreto 
1052/2002, de 11 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la obtención de la 
evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, a los efectos 
de contratación de personal docente e investigador universitario (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 245, de 12 de octubre de 2002) y en lo que resulte aplicable por el Real Decreto 
112/2015, de 11 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado”, número 302, de 18 de diciembre 
de 2015), por el que se aprueba el Estatuto del Organismo Autónomo Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación.

Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplicación lo dispuesto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedi-
miento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”, número 285, de 27 de noviembre 
de 1995), así como lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público (“Boletín Oficial del Estado”, número 89, de 13 de abril de 2007).

No podrá seleccionarse a aquellas personas que hayan sido inhabilitadas para el ejercicio 
de funciones públicas o ejerzan cargos o funciones declarados incompatibles con la docencia. 
Asimismo, el desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Pú-
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blicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 4, de 4 de enero de 1985) y demás normas de 
desarrollo, en materia de incompatibilidades.

La cita a las leyes y normas que se efectúa en las presentes bases, debe entenderse 
hecha en su vigente redacción.

1. Solicitudes.
1.1. Las solicitudes en el modelo oficial (anexo II de la presente convocatoria), estarán a 

disposición de los interesados en las Secretarías de los Centros, Conserjería del edificio In-
terfacultades, en el Centro de Información Universitaria y Reclamaciones (tfnos. 976 76 10 01 
y 976 76 10 02) y en la página de Internet: http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_hu-
manos/pdi/concursos/index.html.

Las solicitudes, dirigidas al Rector de la Universidad, se presentarán en el Registro Ge-
neral de la Universidad de Zaragoza, y en los registros auxiliares que figuran en la Resolución 
de 30 de junio de 2014, por la que se actualiza la relación de los registros auxiliares del Re-
gistro General de la Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, número 143, de 23 
de julio de 2014), o a través de cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán presentarse 
en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por dicha Oficina.

1.2. El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días naturales contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. La 
solicitud y el resto de la documentación se presentará organizada en la forma que se indica 
en la base 2.2 de la convocatoria.

1.3. Los interesados presentarán una solicitud por cada una de las plazas a las que con-
cursen. Los interesados se responsabilizan de la veracidad de los datos que hagan constar 
en la solicitud, así como de los que figuren en el curriculum y de los que aporten en la docu-
mentación de los méritos correspondientes, asumiendo, en caso contrario las responsabili-
dades que pudieran derivarse de las inexactitudes de los mismos.

2. Requisitos de los solicitantes y documentación a aportar.
Para ser admitido al concurso, los aspirantes deberán estar en posesión de los requisitos 

exigidos dentro del plazo de presentación de solicitudes.
2.1. Requisitos de carácter general:
2.1.1. La titulación exigida es la de Doctor.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la 

credencial que acredite su homologación o la certificación de equivalencia a titulación y nivel 
académico universitario oficial, en España, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
967/2014 de 21 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”, número 283, de 22 de noviembre 
de 2014), por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y 
declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la con-
validación de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar 
la correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la educación su-
perior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Inge-
niero Técnico, y lo dispuesto en el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre (“Boletín Ofi-
cial del Estado”, número 280, de 20 de noviembre de 2008), por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de no-
viembre de 2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones profesionales, debiendo 
acompañarse a la solicitud fotocopia de la credencial o certificación correspondiente.

2.1.2. Haber obtenido la evaluación positiva de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación, o por la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón, 
para la categoría de la plaza.

En su defecto, reunir los requisitos del número octavo y del anexo V de la Resolución de 
18 de febrero de 2005, de la Dirección General de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 54, de 4 de marzo de 2005).

2.1.3. Deberán reunir el resto de requisitos generales para el acceso al empleo público, 
regulados en los artos. 56 y 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, y además, en relación con la nacionalidad:

a) Tener la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o na-
cional de aquellos Estados, a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 

http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_humanos/pdi/concursos/index.html
http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_humanos/pdi/concursos/index.html


cs
v:

 B
O

A2
01

60
21

80
10

18/02/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 33

3136

trabajadores en los términos en que esta se halla definida en el Tratado Constitutivo de 
la Comunidad Europea.

b) Igualmente, podrán participar los aspirantes de nacionalidad extranjera no comunitaria 
cuando en el Estado de su nacionalidad se reconozca a los españoles aptitud legal 
para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las de los funcionarios 
de cuerpos docentes universitarios españoles, circunstancia que deberá acreditar el 
aspirante.

c) También podrán participar los descendientes, el cónyuge, y los descendientes del cón-
yuge, de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas, acreditando este extremo.

d) El beneficio del apartado c) será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de 
otros Estados cuando así se prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España.

2.1.4. Haber efectuado el pago de treinta y nueve euros con cuarenta tres céntimos de 
euro 39,43 euros por cada solicitud en concepto de derechos de examen, en la forma indicada 
en el apartado 2.3 c), de la presente convocatoria.

2.1.5. No podrán participar en el presente concurso los empleados públicos que pertene-
ciendo al mismo régimen jurídico, cuerpo, categoría o plaza, y siendo idénticas las caracterís-
ticas de la plaza que desempeña, en cuanto al área de conocimiento, el departamento, el 
centro y la localidad, que la plaza que se convoca, tengan destino definitivo en la Universidad 
de Zaragoza.

2.2. Documentación a presentar para ser admitido al concurso.
Los interesados deben adjuntar, a la solicitud, la documentación siguiente:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte.
b) Fotocopia del título de doctor, acompañada de la credencial de homologación o acredi-

tación del reconocimiento profesional, en su caso. Si fuera el caso, también deberá 
acompañarse fotocopia del título de licenciado o graduado, acompañada de la creden-
cial de homologación o acreditación del reconocimiento profesional, en su caso.

c) Justificante del pago de 39,43 euros por cada solicitud en concepto de formación de 
expediente (ingreso/transferencia en la cuenta corriente IBAN ES40-2085-5202-79-
0330383335 de la agencia número 5202 de Ibercaja Banco, C/ Fernando el Católico, 
número 42, 50009 Zaragoza. Si se realiza el ingreso/transferencia desde fuera de Es-
paña, se facilitará al banco o entidad donde se realice la transacción los siguientes 
datos: código internacional de esta cuenta bancaria o IBAN: ES40-2085-5202-79-
0330383335 y código SWIFT: CAZRES2Z).

d) Fotocopia del permiso de residencia en los términos indicados en el requisito que figura 
en la base 2.1.3, letras a) a d), en su caso.

 Documentos acreditativos, que deberán aportarse en castellano:
e) Currículum detallado del candidato que, a modo de ejemplo se acompaña como anexo 

III de la presente convocatoria, donde se justifique su adecuación con la plaza a la que 
concursa, conforme al modelo adjunto a la solicitud. En el curriculum deberá constar la 
firma del solicitante en cada una de las páginas.

f) Evaluación positiva de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, 
o por la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón, para la categoría de 
la plaza.

g) Justificación de reunir los requisitos del número octavo y del anexo V de la Resolución 
de 18 de febrero de 2005, de la Dirección General de Universidades (“Boletín Oficial del 
Estado”, número 54, de 4 de marzo de 2005).

2.3. Otra documentación.
h) Certificación académica en la que consten todas las calificaciones obtenidas en los 

estudios universitarios, así como la fecha de obtención de las mismas.
 Sólo se considerarán los méritos relacionados en el currículum cerrado en fecha dentro 

del plazo de presentación de solicitudes. La presentación de los documentos justifica-
tivos de los méritos alegados en el citado curriculum, se realizará ante el Presidente de 
la comisión de selección en el acto de presentación a que se refiere la base 5.1 de esta 
convocatoria.

3. Listas de admitidos y excluidos.
3.1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón oficial 

electrónico de la Universidad de Zaragoza, en adelante e-TOUZ, disponible desde la página 
web:
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https://sede.unizar.es:8743/UZA/uza/es/AnunciosCiudadanoAction.action, la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que servirá de notificación a los interesados a 
todos los efectos, y se abrirá un plazo de diez días hábiles para subsanar los defectos que 
hubieran dado lugar a su exclusión u omisión de la lista de admitidos, mediante escrito dirigido 
al Sr. Rector y presentado en el Registro General de la Universidad de Zaragoza, en los Re-
gistros de los Vicerrectorados de Huesca y de Teruel, en el resto de registros auxiliares que 
figuran en la Resolución de 30 de junio de 2014, por la que se actualiza la relación de los re-
gistros auxiliares del Registro General de la Universidad de Zaragoza, o a través de cual-
quiera de los procedimientos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
En el supuesto de que todos los aspirantes a una misma plaza resulten admitidos en esta 
fase, la lista provisional se elevará a definitiva en el mismo acto, con los efectos que para ésta 
se establecen en los apartados siguientes.

3.2. Una vez finalizado el plazo de subsanación se procederá a la publicación, en el lugar 
indicado en el párrafo anterior, de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso, que servirá de notificación a los interesados y agotará la vía administrativa. No 
obstante lo anterior, si en cualquier momento del procedimiento llegara a conocimiento de la 
Universidad que alguno de los aspirantes admitidos no reúne los requisitos legales para su 
admisión al concurso, el Rector acordará su exclusión previa audiencia del interesado, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que pudiera haber incurrido.

3.3. Una vez publicadas en el e-TOUZ las citadas listas provisionales y definitivas, también 
estarán accesibles en la página web: http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_humanos/pdi/
concursos/index.html, a los exclusivos efectos de consulta de la información.

3.4. Los candidatos que resulten excluidos definitivamente podrán solicitar el reintegro de 
la cantidad abonada, en concepto de formación de expediente, a que se refiere el apartado 
2.1.4, de los requisitos generales. La solicitud la dirigirán, al Vicerrector de Profesorado de la 
Universidad, en el plazo máximo de un mes desde que se publique la relación definitiva de 
excluidos, transcurrido dicho plazo no se atenderá ninguna solicitud de reintegro. En ella de-
berán hacer constar los dígitos de control de su entidad bancaria y cuenta, así como la deno-
minación concreta de la entidad y sucursal o agencia, para que la Universidad pueda efectuar 
el reintegro de la cantidad correspondiente.

4. Comisiones de Selección.
4.1. Los méritos serán valorados por una comisión específica para cada plaza cuya com-

posición es la que se indica en el anexo IV de la presente convocatoria. No obstante, cuando 
se hayan aprobado dos o más dotaciones adscritas a una misma área de conocimiento, de 
igual perfil, categoría y centro, se considerará que se trata de una única plaza a los efectos de 
la realización de la selección, lo que implica que actuará la misma comisión para aquellas 
plazas en que se den las citadas circunstancias.

4.2. A efectos de abstención y recusación de los miembros de la comisión se estará a lo 
dispuesto en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Presidente de la comisión podrá solicitar de los miembros de la Comisión declaración 
expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en este párrafo. Asimismo, los 
aspirantes podrán recusar a los miembros de la comisión con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, citada en el párrafo anterior.

4.3. Las comisiones de selección deberán constituirse con carácter previo al inicio de las 
actuaciones y en el plazo máximo de dos meses contados desde el día siguiente al de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes. El lugar, día y hora en que se vaya a producir 
la constitución de la comisión deberá publicarse en el tablón de anuncios del departamento al 
que corresponda la plaza, con al menos diez días naturales de antelación.

4.4. En el acto de constitución se acordará convocar a todos los aspirantes admitidos al 
concurso para efectuar la presentación de los mismos, con indicación del lugar, fecha y hora 
para su celebración. Dicho acuerdo se hará público, en el tablón de anuncios del Departa-
mento correspondiente y en el del Centro al que corresponda la plaza, con una antelación 
mínima de 10 días hábiles al de la fecha de celebración del acto de presentación.

Igualmente, en este acto, la comisión deberá acordar el lugar, fecha y hora en que se ce-
lebrará la primera prueba, que deberá comenzar en el plazo máximo de diez días hábiles, a 
contar desde el siguiente al del acto de presentación.

También se adoptarán en este acto los criterios de valoración de los aspirantes y se harán 
públicos a la conclusión de dicha sesión, mediante su exposición en el tablón de anuncios del 
departamento al que corresponda la plaza y en el lugar de celebración de la primera prueba.

https://sede.unizar.es:8743/UZA/uza/es/AnunciosCiudadanoAction.action
http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_humanos/pdi/concursos/index.html
http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_humanos/pdi/concursos/index.html
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4.5. Constituida la comisión para actuar válidamente se requerirá la presencia de la ma-
yoría absoluta de sus miembros. En todo caso, deberán estar presentes el Presidente y el 
Secretario, de acuerdo al artículo 26 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.6. La Comisión resolverá todas las dudas que pudieran surgir en aplicación de estas 
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos. La comisión podrá deter-
minar el régimen de suplencia y sustitución, sin perjuicio de lo dispuesto en la citada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. El procedimiento de actuación de la Comisión se ajustará, en 
todo momento, a lo establecido en la presente convocatoria y a lo dispuesto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y disposiciones concordantes.

5. Desarrollo del concurso y proceso selectivo.
5.1. El acto de presentación de los aspirantes será público. En dicho acto los concursantes 

entregarán al Presidente de la comisión la siguiente documentación:
a) Un ejemplar de las publicaciones y los documentos acreditativos que hayan hecho 

constar en el currículum.
b) El proyecto docente que incluirá el programa de una de las asignaturas troncales u 

obligatorias del área de conocimiento a que corresponda la plaza, y el proyecto inves-
tigador.

 En el caso de áreas cuyas materias propias pertenezcan a titulaciones diseñadas de 
acuerdo con la normativa que establece la ordenación de enseñanzas universitarias 
oficiales adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior, el candidato o candi-
data podrá optar por seleccionar una materia o asignatura de dichas titulaciones.

 La falta de comparecencia de los aspirantes admitidos o la falta de presentación de la 
documentación en este acto, implicará su exclusión automática del proceso selectivo 
sin que, en este caso, sea de aplicación lo previsto en el cuarto párrafo de la base ter-
cera de esta convocatoria.

 En este acto el Presidente de la comisión hará público el plazo fijado por aquella para 
que cualquier concursante pueda examinar la documentación presentada por los res-
tantes concursantes, con anterioridad al inicio de las pruebas. Igualmente los aspi-
rantes recibirán cuantas instrucciones sobre la celebración de las pruebas deban co-
municárseles.

 Cuando se hayan aprobado dos o más dotaciones adscritas a una misma área de co-
nocimiento, de igual perfil, categoría y centro, se considerará que se trata de una única 
plaza a los efectos de la realización de la selección.

5.2. El procedimiento de selección se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 16 y, cuando proceda, aplicando lo indicado en la disposición transitoria segunda, del 
acuerdo de 21 de febrero de 2006, del Consejo de Gobierno de esta Universidad, por el que 
se aprueba la Normativa reguladora de los concursos para la provisión de plazas de profeso-
rado contratado por procedimiento ordinario, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 147.1 
y 3 de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza.

El orden de actuación de los aspirantes a la plaza se iniciará alfabéticamente por el pri-
mero de la letra “H”, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 3 de marzo de 2015, del 
Director del Instituto Aragonés de Administración Pública, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
65, de 7 de abril de 2015).

5.3. La comisión de selección considerará mérito preferente estar acreditado o habilitado, 
en el área de conocimiento de la plaza, para participar en los concursos de acceso a los 
cuerpos docentes universitarios, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

5.4. El proceso de selección de los profesores contratados doctores, para el desarrollo de 
tareas de docencia e investigación constará de dos pruebas:

a) La primera prueba consistirá en la exposición y debate por parte del candidato o candi-
data del currículum, del proyecto docente, que incluirá el programa de una de las ma-
terias o asignaturas de las que el área de conocimiento de que se trate tiene asignadas 
en el centro al que inicialmente se adscribe la plaza, y del proyecto investigador.

b) La segunda prueba consistirá en la exposición por el candidato o candidata, y posterior 
debate con la comisión, de un tema del programa presentado por el candidato o candi-
data a su elección.

5.5. Cuando así proceda, la comisión de selección aplicará la valoración singular de los 
servicios prestados a la Universidad de Zaragoza conforme a lo indicado en la disposición 
transitoria segunda de del acuerdo de 21 de febrero de 2006, del Consejo de Gobierno de 
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esta Universidad, por el que se aprueba la Normativa reguladora de los concursos para la 
provisión de plazas de profesorado contratado por procedimiento ordinario.

5.6. Entre la finalización de la primera prueba y el inicio de la segunda deberá transcurrir 
un mínimo de 72 horas.

5.7. La resolución de la comisión será, en todo caso, motivada de conformidad con los 
criterios de valoración previamente establecidos, tendrá carácter vinculante y recogerá el 
orden de prelación de los candidatos seleccionados.

5.8. La resolución se publicará en el tablón de anuncios del departamento y en el del 
centro al que corresponda la plaza así como en el e-TOUZ. La publicación en el e-TOUZ ser-
virá de notificación a los interesados a todos los efectos.

La comisión de selección, propondrá para la contratación al aspirante que obtenga la pun-
tuación más alta.

5.9. La comisión podrá declarar desierta la plaza objeto de concurso cuando todos los 
candidatos sean declarados no idóneos, justificando la falta de idoneidad de los mismos. Si 
alguno de los candidatos fuese considerado no idóneo, para el desempeño de las funciones 
a realizar, la Comisión de selección deberá emitir informe razonado al respecto. Los candi-
datos que hayan acreditado la habilitación para el acceso a cuerpos docentes universitarios 
para la misma área de conocimiento no podrán ser declarados no idóneos, ni tampoco aque-
llos candidatos que reúnan los requisitos del número octavo y del anexo V de la Resolución 
de 18 de febrero de 2005, de la Dirección General de Universidades.

5.10. Para el caso de plazas en las que haya más de una dotación, éstas se asignarán por 
el orden de prelación que figure en la propuesta. Los candidatos propuestos elegirán la dota-
ción por el orden de prelación de dicha propuesta.

5.11 La comisión de selección levantará acta de todas las sesiones que se celebren en la 
que consten los acuerdos adoptados, así como los miembros que asistieron y en su caso las 
votaciones correspondientes.

6. Listas de espera.
6.1. Los candidatos idóneos que figuren en el orden de prelación de la propuesta de la 

comisión de selección pasarán a formar parte de una lista de espera, por plaza, para suplir 
la posible eventualidad ante una renuncia del candidato propuesto o baja definitiva por cual-
quier otra causa. Esta lista de espera sólo tendrá validez hasta finalizar el curso académico 
2015-2016. También se aplicará esta lista de espera cuando se den las circunstancias indi-
cadas en la Normativa reguladora de la provisión de plazas de profesorado contratado por el 
procedimiento de urgencia aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de febrero 
de 2006.

Lo indicado en el párrafo anterior se aplicará sólo a los aspirantes que, figurando en la 
correspondiente propuesta, hayan manifestado su deseo de estar en lista de espera, hacién-
dolo constar en la solicitud de participación del concurso y para las localidades que en la 
misma hayan indicado.

6.2. Llamamiento de los aspirantes en las listas de espera.
Si se precisa cubrir una plaza, por las causas mencionadas en el párrafo anterior o por 

otras necesidades sobrevenidas, los aspirantes que figuren en la correspondiente lista de 
espera serán llamados, por los servicios administrativos de la Universidad, mediante comuni-
cación telefónica, telemática o telegráfica y deberán contestar al llamamiento en el plazo 
máximo de 48 horas contadas desde el momento en el que se efectuó el llamamiento. En 
caso contrario se procederá a llamar al siguiente candidato en la lista de espera correspon-
diente. Igual criterio se seguirá con quienes, contestando afirmativamente a la oferta de con-
tratación, no suscriban el contrato en el término de 24 horas.

La comunicación se realizará al teléfono, dirección electrónica o dirección postal que el 
aspirante haya hecho constar en su solicitud. La comunicación telegráfica se realizará en el 
caso de que el aspirante hubiera rechazado expresamente en su solicitud la comunicación 
telemática a estos efectos, y no pudiera establecerse comunicación telefónica.

7. Reclamaciones.
7.1. Los aspirantes podrán presentar reclamación, contra la propuesta de la comisión de 

selección, en el plazo de 6 días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de la 
misma en el tablón de anuncios del correspondiente departamento.

A tales efectos la publicación de la propuesta de la comisión de selección, en el tablón de 
anuncios mencionado, servirá de notificación a los interesados, a todos los efectos.

7.2. La reclamación se dirigirá al Rector de la Universidad. Si se presenta en lugar distinto 
al Registro General de la Universidad de Zaragoza, el reclamante deberá enviar copia de la 
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primera página donde figure el registro de que se trate al fax número 976762498 ó 976761005, 
dirigido al Servicio de Personal Docente e Investigador. El escrito de reclamación deberá 
contener los motivos en que se fundamenta sin que, posteriormente, pueda ser objeto de 
subsanación o complemento a este respecto. A tal fin, los aspirantes tendrán acceso al expe-
diente en la sede del departamento al que corresponda la plaza durante todo el período esta-
blecido en el apartado anterior y al menos en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

7.3. Las reclamaciones que se presenten se anunciarán mediante resolución publicada en 
el e-TOUZ, publicación que servirá de notificación a todos los efectos. Los interesados en el 
procedimiento dispondrán de un plazo máximo de 6 días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación del anuncio de la reclamación, para formular las alegaciones que 
estimen pertinentes en orden al contenido de la reclamación. Los interesados tendrán acceso 
a la totalidad del expediente en la sede del departamento al que corresponda la plaza.

7.4. En el supuesto de que se haya presentado reclamación, dentro de plazo y en tanto se 
procede a su resolución, se contratará al candidato propuesto incluyendo, en el contrato, una 
cláusula extintiva condicionada a la resolución de la reclamación. Si la resolución confirmara 
al candidato propuesto, el contrato continuará su vigencia, en caso contrario se procederá a 
su extinción con efectos del día anterior a la fecha en que se incorpore el nuevo candidato 
propuesto. En éste último caso el contrato del nuevo candidato no podrá tener efectos, de 
ningún tipo, anteriores a la fecha de la resolución de la reclamación.

8. Resolución del concurso.
8.1. La resolución del concurso se hará pública en el e-TOUZ una vez concluido el plazo 

de presentación de reclamaciones. La publicación en el tablón de anuncios servirá de notifi-
cación a los interesados a todos los efectos.

8.2. El plazo máximo para resolver el presente concurso es de tres meses contados desde 
el día siguiente al de la publicación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del acuerdo de 21 de febrero de 2006, del Consejo 
de Gobierno de esta Universidad, por el que se aprueba la Normativa reguladora de los con-
cursos para la provisión de plazas de profesorado contratado por procedimiento ordinario. A 
tales efectos, dicho plazo se podrá suspender o ampliar de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 42.5 y 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común.

9. Categoría, dedicación docente, jornada de trabajo y duración contratos.
Categoría: Profesor Contratado Doctor.
9.1. Dedicación docente, jornada y horario de trabajo.
La dedicación docente en cómputo semanal es de 8 horas de docencia y 6 de tutoría o 

asistencia al alumnado. Dicha dedicación, la jornada y el horario de trabajo, se desarrollarán 
conforme a lo establecido en el I convenio colectivo para el personal docente e investigador 
contratado laboral de la Universidad de Zaragoza.

9.2. Duración de los contratos.
Duración contrato: Indefinida (*).
(*) Sin perjuicio de lo dispuesto en las bases 8 y 10.
Las características específicas de cada plaza figuran en el anexo I.

10. Formalización de los contratos.
10.1. La resolución del concurso se publicará en el e-TOUZ de la Universidad de Zara-

goza. La fecha de efectos del contrato en ningún caso será anterior a la firma del mismo.
La firma del contrato tiene carácter personal e intransferible. El contrato se firmará con 

carácter previo a la incorporación a las tareas docentes, en el plazo máximo de 5 días natu-
rales contados desde el siguiente al de la publicación de la resolución de la plaza, resultando 
nulas, y sin efecto, cualesquiera actuaciones que contravengan lo anterior. La firma se efec-
tuará en el Servicio de Personal Docente e Investigador, sito en la primera planta del edificio 
Interfacultades, Campus de San Francisco, C/. Pedro Cerbuna, número 12, de Zaragoza o en 
las unidades administrativas de los Vicerrectorados de Huesca o de Teruel, según corres-
ponda la plaza a una de las tres localidades, a criterio del interesado.

El contratado deberá presentarse, ante el Decano o Director del centro, y en su caso, ante 
el Director del Departamento correspondiente e incorporarse a las tareas docentes, en la 
fecha de inicio indicada en el contrato. De no incorporarse en la fecha de inicio del contrato 
sin causa justificada, a juicio de la Universidad de Zaragoza, el contrato quedará sin efecto 
anulándose todas las actuaciones.



cs
v:

 B
O

A2
01

60
21

80
10

18/02/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 33

3141

En el caso de no producirse la firma del contrato o de no incorporarse el contratado a las 
tareas docentes, en los respectivos plazos indicados en los párrafos anteriores, se entiende que 
el interesado renuncia a la plaza. En ambos casos se procederá al llamamiento, en la forma 
prevista en la base 6, de los aspirantes que figuren en la lista de espera para dicha plaza.

10.2. Los contratos objeto de esta convocatoria están sujetos a la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas y las dis-
posiciones de desarrollo. Su incumplimiento será causa de extinción del contrato de trabajo.

10.3. En materia de vigilancia de la salud, la evaluación inicial de la salud del contratado 
se ajustará a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales (“Boletín Oficial del Estado”, número 269, de 10 de noviembre de 
1995) y en el artículo 37.3 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, (“Boletín Oficial del 
Estado”, número 27, de 31 de enero de 1977) por el que se aprobó el Reglamento de los 
Servicios de Prevención.

El candidato propuesto deberá efectuar un reconocimiento médico previo a través del Ser-
vicio de Prevención de la Universidad (Área de Vigilancia de la Salud Individual). El reconoci-
miento médico previo al inicio de las actividades, en puestos de trabajo con riesgo, es obliga-
torio y en el caso de que el aspirante al puesto no haya sido declarado apto, el contrato no 
podrá surtir efectos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 196 del Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio, que aprobó el Texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social (“Boletín Oficial del Estado”, número 154, de 29 de junio de 1994).

El reconocimiento médico no resultará obligatorio cuando el aspirante haya prestado ser-
vicios en la Universidad en un puesto de idénticas funciones y riesgos, y cuyo cese se haya 
producido dentro del año anterior a la fecha de efectos del nuevo contrato, siempre que el 
interesado hubiere pasado reconocimiento médico a estos efectos.

El resultado del reconocimiento médico, en lo que respecta al pronunciamiento de apto o 
no apto, deberá obrar en poder del Servicio de Personal Docente e Investigador de esta Uni-
versidad con anterioridad a la firma del contrato, sin cuyo requisito no podrá suscribirse el 
contrato.

Si el resultado del reconocimiento médico previo, en los casos en que resulta obligatorio, 
no se conociera con antelación a la firma del contrato, éste podrá suscribirse en atención a las 
especiales circunstancias que concurren en la impartición de la docencia, a tenor del derecho 
a la educación superior, reconocido en el artículo 27, de la Constitución Española. Dicho con-
trato incluirá una cláusula extintiva, en el caso de que el resultado del reconocimiento médico 
sea de “no apto” que surtirá efectos inmediatos, desde la fecha en que tenga conocimiento la 
Universidad del citado resultado.

10.4. El contrato de trabajo podrá suspenderse por las causas y con los efectos previstos 
en el estatuto de los trabajadores.

La extinción del contrato se producirá por las causas mencionadas en la presente convo-
catoria, por las causas legalmente establecidas y lo dispuesto en el artículo 25, del Decreto 
84/2003, de 29 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el régimen jurídico y 
retributivo del Personal Docente e Investigador contratado de la Universidad de Zaragoza.

10.5. En el acto de presentación para la firma del contrato el candidato propuesto deberá 
aportar la siguiente documentación:

a) Documento nacional de identidad, pasaporte, o permiso de residencia en los términos 
indicados en el requisito que figura en la base 2.1.3.

b) Una fotografía reciente, tamaño carnet.
c) Original y fotocopia del título académico o de la credencial de homologación o acredi-

tación del reconocimiento profesional, en su caso, o fotocopia compulsada.
d) Documento de afiliación a la Seguridad Social.
e) Datos de la cuenta bancaria para el ingreso de haberes.
f) Acreditación del informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 

y Acreditación o por la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón.
g) Justificación de reunir los requisitos del número octavo y del anexo V de la Resolución 

de 18 de febrero de 2005, de la Dirección General de Universidades.
 La documentación, a que se refieren las letras c), d), e), f) y g), no será preciso aportarla 

si ya obra en poder del Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad.
10.6. En cuanto al periodo de prueba, se estará a lo dispuesto en artículo 14 del Estatuto 

de los Trabajadores.

11. Devolución de la documentación.
La documentación presentada al concurso deberá ser retirada por los interesados una vez 

transcurrido el plazo de tres meses, a contar desde la publicación de la resolución del Recto-
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rado en el e-TOUZ, siempre y cuando no se haya presentado ningún recurso contra dicha 
resolución. Transcurrido un mes después de dicho plazo, se procederá a la destrucción de la 
documentación que no haya sido retirada.

Plazas no reclamadas: la documentación se retirará en la Secretaría del Departamento al 
que corresponda la plaza.

Plazas reclamadas: la documentación se retirará en la Sección de Oposiciones, Concursos 
y Reclamaciones de Personal Docente e Investigador (sita en el Servicio de Personal Do-
cente e Investigador, Edificio Interfacultades de Zaragoza, primera planta).

12. Datos de carácter personal.
12.1. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal (“Boletín Oficial del Estado”, número 298, de 14 de 
diciembre de 1999), los datos facilitados por los aspirantes, pasarán a formar parte del fichero 
de Personal, cuya finalidad es la gestión del personal de la Universidad de Zaragoza, gestión 
de la docencia e investigación, gestión de la participación del personal en los servicios y actos 
universitarios, así como la gestión de la participación de los candidatos en los procesos de 
selección. Los datos contenidos en este fichero podrán ser tratados con fines históricos o 
estadísticos.

12.2. Tales ficheros están regulados por las resoluciones de esta Universidad, de 16 de 
julio de 2001, que regula los ficheros de datos de carácter personal de la Universidad (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 96, de 13 de agosto de 2001), y de 6 de junio de 2002, por la que 
se aprueba la normativa propia en materia de protección de datos de carácter personal (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 71, de 19), en las que se indica la posibilidad de ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación y cancelación de los datos remitiendo un escrito al Sr. Ge-
rente de la Universidad de Zaragoza, adjuntando copia de documento que acredite la iden-
tidad del interesado.

13. Iniciación del procedimiento, plazos de resolución, efectos del silencio administrativo y 
recursos.

A los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la fecha de iniciación 
del procedimiento será la del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos, conforme a lo indicado en la base 8.2 de esta convocatoria. No 
obstante, se advierte que el plazo está sujeto a posibles suspensiones si en la tramitación del 
procedimiento se dan algunos de los supuestos contemplados en el artículo 42.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento Administrativo Común. Los efectos que produce el vencimiento del plazo esta-
blecido sin haberse notificado resolución expresa son desestimatorios.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 6, de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del día 
siguiente al de la presente publicación en el Boletín Oficial, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.2 y 8.3 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín 
Oficial del Estado”, número 167, de 14 de julio de 1998).

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, ante este órgano, en cuyo caso no cabrá interponer el re-
curso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o 
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 26 de enero de 2016.— El Rector en funciones, Manuel José López Pérez, 
(Decreto 8/2016, “Boletín Oficial de Aragón”, de 20 de enero de 2016).

ANEXOS
I. Relación de plazas.
II. Modelo oficial de solicitud.
III. Modelo oficial de currículum.
IV. Comisiones de selección.
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ANEXO I
AL CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONTRATACIÓN DE

PROFESORES CONTRATADOS DOCTORES. CURSO 2015-2016
APROBADAS EN CONSEJO DE GOBIERNO DE 30 DE MARZO DE 2012

CATE
GORÍA DEPARTAMENTO CENTROÁREA DE

CONOCIMIENTO
LOCALI

DAD
DOTA
CIÓN

Nº DE
PLAZA PERFIL

1 CDOC Bioquímica y
Biología
Molecular y
Celular

Bioquímica y
Biología
Molecular

Docencia e investigación en
el área de Bioquímica y
Biología Molecular.

Facultad de
Ciencias

Z467

1 CDOC Ciencia y
Tecnología de
Materiales y
Fluidos

Ciencia de los
Materiales e
Ingeniería
Metalúrgica

Ciencia de Materiales. Escuela de
Ingeniería y
Arquitectura

Z468

1 CDOC Filosofía Filosofía Pensamiento feminista Facultad de
Filosofía y
Letras

Z469

1 CDOC Filosofía Filosofía Filosofía social. Facultad de
Filosofía y
Letras

Z470

1 CDOC Informática e
Ingeniería de
Sistemas

Ingeniería de
Sistemas y
Automática

Sistemas automáticos. Escuela
Universitaria
Politécnica de
Teruel

T471

1 CDOC Psicología y
Sociología

Psicología
Evolutiva y de la
Educación

Psicología del desarrollo I Facultad de
Ciencias
Sociales y
Humanas

T472

1 CDOC Psicología y
Sociología

Psicología Social Antropología psicológica. Facultad de
Ciencias
Sociales y
Humanas

T473

SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR Página nº 1
Sección de Oposiciones, Concursos y Reclamaciones de P.D.I.

Localidad: H = Huesca, T = Teruel, Z = Zaragoza
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ANEXO I
AL CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONTRATACIÓN DE

PROFESORES CONTRATADOS DOCTORES. CURSO 2015-2016
APROBADAS EN CONSEJO DE GOBIERNO DE 30 DE MARZO DE 2012

CATE
GORÍA DEPARTAMENTO CENTROÁREA DE

CONOCIMIENTO
LOCALI

DAD
DOTA
CIÓN

Nº DE
PLAZA PERFIL

1 CDOC Psicología y
Sociología

Sociología Asignaturas de Sociología de
la Empresa.

Facultad de
Economía y
Empresa

Z474

SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR Página nº 2
Sección de Oposiciones, Concursos y Reclamaciones de P.D.I.

Localidad: H = Huesca, T = Teruel, Z = Zaragoza
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De acuerdo con lo dispuesto en la LO 15/1999, de Protección de datos de carácter personal, se informa que sus datos pasarán a formar parte del fichero de personal de la 
Universidad, cuya finalidad es la gestión del personal, la gestión de la docencia e investigación, la gestión de la participación del personal en los servicios y actos 
universitarios, así como la gestión de la participación de los candidatos en los procesos de selección. Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación 
de sus datos remitiendo un escrito al Sr. Gerente de la Universidad de Zaragoza, adjuntando copia de documento que acredite su identidad. 

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

ANEXO II 

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN CONCURSO DE 
CONTRATACIÓN DE  

PROFESORES CONTRATADOS DOCTORES 

DATOS PERSONALES
Apellidos y Nombre  

DNI / Pasaporte  Nacionalidad  

Fecha de Nacimiento  Lugar de nacimiento  

Dirección electrónica  

Domicilio  Tfno. de contacto  

Localidad  Provincia  CP  

□ Graduado □ Licenciado□ Doctor en  País de expedición  

DATOS DE LA PLAZA A LA QUE CONCURSA  
Plaza nº  Categoría  Dedicación  

Área de Conocimiento  

Perfil

Departamento  

Centro  Localidad  

LISTA ESPERA 
Misma plaza   SI  □   NO □    Otras necesidades: SI  □   NO □       localidad:  Huesca □     Teruel □       Zaragoza □

Revise la documentación que presenta con las bases 1.2 a 2.3 de la convocatoria 

DOCUMENTOS QUE PRESENTA PARA SER ADMITIDO AL CONCURSO (señale con una cruz):

2.2.a) Fotocopia del DNI o Pasaporte. 
2.2.b) Fotocopia del Título Universitario. 
2.2.c) Justificante de pago formación expediente. 
2.2.d) Fotocopia permiso de residencia, en su caso. 
2.2.e) Currículum.
2.2.f) Acreditación de evaluación positiva por la ANECA o, por la ACPUA. 
2.2.g) Justificación requisitos nº 8º y anexo V resolución 18/02/2005 Dirección General Universidades. 

OTRA DOCUMENTACIÓN (señale con una cruz):

2.3.h) Certificación académica. 
Acreditación de estar habilitado o acreditado para el acceso a cuerpos docentes universitarios, en su caso.

EL ABAJO FIRMANTE DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD QUE: 

1º) El abajo firmante se responsabiliza de la veracidad de los datos que constan en esta solicitud, de los que figuran en el 
currículum y de los de la documentación que se adjunta, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran 
derivarse de las inexactitudes de los mismos.  

2º) Reúne los requisitos de la convocatoria y el resto de requisitos generales para poder participar en los procesos selectivos de 
acceso al empleo público (Art. 56 y 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público de la 
Administración Pública, precepto de la LO 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, en particular lo dispuesto en el art. 65,
así como su nacionalidad en relación con la LO 4/2000, modificada por LO 2/2009).  

3º) Se atiene a las normas sobre incompatibilidad, reguladas en la Ley 53/1984 de 23 de diciembre y R. D. 589/1985 de 30 de 
abril.

4º) Se compromete a desempeñar la plaza en el régimen de dedicación que figura en la convocatoria del concurso. 

.........................................................a.................de.................................de ..............
(Firma) 
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Los méritos presentados y numerados son los únicos alegados por el concursante para su valoración y declara que son ciertos los
datos que figuran en este curriculum, asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes

que consten en el mismo. 
Firma:

MC/COLAB/CONTRADOC//01-2004 Página 1

ANEXO III 

MODELO DE CURRICULUM PARA LOS CONCURSOS DE 

PROFESORES COLABORADORES Y  

PROFESORES CONTRATADOS DOCTORES 

DATOS PERSONALES 

Apellidos y Nombre .........................................................................................................................................

DNI o Pasaporte...............................................................................................................................................

Nacimiento: Provincia y Localidad ............................................................................Fecha ..........................

Residencia: Provincia: ......................................  Localidad ......................................C.P. ..............................

Domicilio  ...................................................................................................................Teléfono  .....................

SITUACIÓN PROFESIONAL ACTUAL 

Empresa/Centro/Entidad ..................................................................................................................................

Actividad principal ............................................................................................................................................

Categoría profesional .......................................................................................................................................

1.- FORMACIÓN ACADÉMICA 

1.1.- Titulaciones de primer y segundo ciclo 
Clase Centro/Universidad de expedición Fecha de expedición Calificación Nº Doc.

............................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................

Titulación principal: .........................................................................................................................................  

Calificaciones del expediente académico: 

Nº de Aprobados Nº de Notables Nª de Sobresalientes Nº de Matrículas de Honor Nº Convalidadas  

............................................................................................................................................................................  

Año de comienzo de los estudios:  ...........................  Año de fin de los estudios: ..............................

Premio extraordinario de licenciatura  SI    NO 
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Los méritos presentados y numerados son los únicos alegados por el concursante para su valoración y declara que son ciertos los
datos que figuran en este curriculum, asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes

que consten en el mismo. 
Firma:

MC/COLAB/CONTRADOC/01-2004 Página 2

1.2.- Tercer ciclo 
Titulo del programa de doctorado:

Universidad Asignaturas Nº de créditos Calificación Nª Doc.

..........................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................

Suficiencia investigadora o Diploma de Estudios Avanzados SI    NO 

Título de la tesis doctoral:  

Centro/Universidad de expedición Fecha de expedición

............................................................................................................................................................

Premio extraordinario de doctorado  SI    NO 

1.3.- Cursos, seminarios y talleres 

............................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................
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Los méritos presentados y numerados son los únicos alegados por el concursante para su valoración y declara que son ciertos los
datos que figuran en este curriculum, asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes

que consten en el mismo. 
Firma:

MC/COLAB/CONTRADOC/01-2004 Página 3

Nº Doc.

............................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................

1.4.- Otros 
Nº Doc.

............................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................

2.- PUBLICACIONES  Y PARTICIPACIÓN  EN CONGRESOS Y CONFERENCIAS CIENTÍFICAS 

2.1.- Publicaciones 

Claves: L (Libro completo). CL (Capítulo libro). A (Artículo). R (Revista). E (Editor).

Autores Título Revista/libro Editorial/ámbito/año Nº Doc.

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  
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Los méritos presentados y numerados son los únicos alegados por el concursante para su valoración y declara que son ciertos los
datos que figuran en este curriculum, asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes

que consten en el mismo. 
Firma:

MC/COLAB/CONTRADOC/01-2004 Página 4

Autores Título Revista/libro Editorial/ámbito/año Nº Doc.

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

2.2.- Participación en congresos y conferencias científicas nacionales e internacionales 

Autores Título Tipo de participación Congreso/
publicación

Lugar celebración/año Nº Doc.

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  
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Los méritos presentados y numerados son los únicos alegados por el concursante para su valoración y declara que son ciertos los
datos que figuran en este curriculum, asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes

que consten en el mismo. 
Firma:

MC/COLAB/CONTRADOC/01-2004 Página 5

3.- ESTANCIAS EN CENTROS NACIONALES/EXTRANJEROS Y AYUDAS RECIBIDAS 

3.1.- Estancias en centros nacionales o extranjeros 

Centro Localidad País Año Duración En calidad de Tema Nº Doc.

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

3.2.- Becas, bolsas y ayudas recibidas de carácter competitivo recibidas 

Denominación beca/bolsa/ayuda Organismo que la concede Ámbito Duración Nº Doc.

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

3.3.- Becas de investigación disfrutadas 

Denominación beca/bolsa/ayuda Organismo que la concede Ámbito Duración Nº Doc.

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  
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Los méritos presentados y numerados son los únicos alegados por el concursante para su valoración y declara que son ciertos los
datos que figuran en este curriculum, asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes

que consten en el mismo. 
Firma:

MC/COLAB/CONTRADOC/01-2004 Página 6

4.- PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS Y CONTRATOS DE INVESTIGACIÓN 

4.1.- Participación en proyectos de investigación obtenidos en convocatorias públicas y 

competitivas, en especial los financiados mediante programas regionales, nacionales o europeos. 

Título del proyecto Organismo 
concede

Fecha
inicio

Fecha
fin

Investigador principal Tipo de participación Nº Doc.

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

4.2.- Participación en contratos de investigación de especial relevancia en empresas o en la 

administración pública. 

Título del contrato Organismo 
concede

Fecha
inicio

Fecha
fin

Investigador principal Tipo de participación Nº Doc.

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  
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Los méritos presentados y numerados son los únicos alegados por el concursante para su valoración y declara que son ciertos los
datos que figuran en este curriculum, asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes

que consten en el mismo. 
Firma:

MC/COLAB/CONTRADOC/01-2004 Página 7

5.- EXPERIENCIA DOCENTE 

5.1.- Experiencia docente 

Categoría  Régimen 
dedicación

Organismo/Centro Actividad Fecha inicio Fecha fin Nº Doc.

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

5.2.- Evaluaciones sobre la calidad
      Nº Doc.

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

5.3.- Formación en la metodología para la docencia. 
      Nº Doc.

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

5.4.- Formación en técnicas y tecnologías didácticas. 
      Nº Doc.

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  
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Los méritos presentados y numerados son los únicos alegados por el concursante para su valoración y declara que son ciertos los
datos que figuran en este curriculum, asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes

que consten en el mismo. 
Firma:

MC/COLAB/CONTRADOC/01-2004 Página 8

5.5.- Otros méritos docentes relevantes. 
      Nº Doc.

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

6.- OTROS MÉRITOS 
     

Nº Doc.

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................  

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN 

NOTAS GENERALES

1. Todos los méritos alegados estarán debidamente justificados. 

2. Los documentos justificativos de cada mérito se numerarán correlativamente, en rojo y en el ángulo superior 
derecho de la primera hoja de cada documento. 

3. Utilice fotocopias de las hojas del modelo de curriculum, si es necesario. 

CUMPLIMENTACIÓN DEL CURRICULUM

 Nº Doc. Consigne el número correspondiente al documento justificativo del mérito. Si el 
 documento justificativo aportado se refiere a varios méritos, repita el número en 
 las casillas correspondientes a cada uno de ellos. 

 Firme, por favor, todas las hojas del curriculum que entregue cumplimentadas, ya sean originales o fotocopias. 
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COMISIÓN DE SELECCIÓN DE
PROFESORES CONTRATADOS DOCTORES

ANEXO IV

Carlos  Gómez-Moreno  CaleraPresidente CU
María Milagros Medina TrullenqueSecretario CU
Miguel Ángel de la Rosa AcostaVocal CU
María Inmaculada Yruela Guerrero INV
Alicia Alonso Izquierdo CU

Zaragoza
Zaragoza
Sevilla
C.S.I.C.
País Vasco

Área:

Cargo Nombre y apellidos Cuerpo Universidad

Vocal
Vocal

Javier Sancho SanzPresidente CU
Marta María Martínez JúlvezSecretario TU
Manuel Hervas MoronVocal CU
Juan Antonio Hermoso Rodríguez PI
Arturo Muga Villate CU

Zaragoza
Zaragoza
Sevilla
C.S.I.C.
País Vasco

COMISIÓN SUPLENTE
Cargo Cuerpo Universidad

Vocal
Vocal

Departamento:

Bioquímica y Biología Molecular

Pza nº: 467 Nº  de dotaciones: 1

COMISIÓN TITULAR

Nombre y apellidos

Bioquímica y Biología Molecular y Celular

José Antonio  Puértolas  RafalesPresidente CU
Patricia Beatriz Oliete TerrazSecretario TU
Belén Levenfeld LaredoVocal TU
Rafael José Rodriguez Trias TU
Gemma Herranz Sánchez-Cosgalla TU

Zaragoza
Zaragoza
Carlos III de Madrid
Pública de Navarra
Castilla la Mancha

Área:

Cargo Nombre y apellidos Cuerpo Universidad

Vocal
Vocal

José Ignacio Peña TorrePresidente CU
Francisco José Lázaro OsoroSecretario TU
Alejandro Varez ÁlvarezVocal CU
Mª Dolores Escalera Rodríguez TU
Gloria Patricia Rodríguez Donoso TU

Zaragoza
Zaragoza
Carlos III de Madrid
Rey Juan Carlos
Castilla la Mancha

COMISIÓN SUPLENTE
Cargo Cuerpo Universidad

Vocal
Vocal

Departamento:

Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica

Pza nº: 468 Nº  de dotaciones: 1

COMISIÓN TITULAR

Nombre y apellidos

Ciencia y Tecnología de Materiales y Fluidos

CU: Catedrático de Universidad
TU: Profesor Titular de Universidad
COL: Profesor Colaborador

CEU: Catedrático de Escuela Universitaria
TEU: Profesor Titular de Escuela Universitaria
CDOC: Profesor Contratado Doctor

INV: Investigador
CT: Científico Titular
PI: Profesor Investigador
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COMISIÓN DE SELECCIÓN DE
PROFESORES CONTRATADOS DOCTORES

ANEXO IV

M. Cinta  Canterla  GonzálezPresidente TU
Elvira Burgos DíazSecretario TU
Juan Manuel Aragüés EstraguésVocal TU
Josefina Birules Bertrán TU
Gemma Vicente Arregui TU

Pablo de Olavide
Zaragoza
Zaragoza
Barcelona
Sevilla

Área:

Cargo Nombre y apellidos Cuerpo Universidad

Vocal
Vocal

Stella Villarmea RequejoPresidente TU
Luisa Paz Rodríguez SuárezSecretario TU
Luis Arenas LlopisVocal TU
Purificación Mayobre Rodríguez TU
Juan B. Llenares Chover CU

Alcalá de Henares
Zaragoza
Zaragoza
Vigo
Valencia

COMISIÓN SUPLENTE
Cargo Cuerpo Universidad

Vocal
Vocal

Departamento:

Filosofía

Pza nº: 469 Nº  de dotaciones: 1

COMISIÓN TITULAR

Nombre y apellidos

Filosofía

José Luis  Rodríguez  GarcíaPresidente CU
Elvira Burgos DíazSecretario TU
Ángel Manuel Faerna García-BermejoVocal TU
Juan Manuel Forte Monge TU
Francisco José Martínez Martínez CU

Zaragoza
Zaragoza
Castilla la Mancha
Complutense de Madrid
U.N.E.D.

Área:

Cargo Nombre y apellidos Cuerpo Universidad

Vocal
Vocal

Juan Manuel Aragüés EstraguésPresidente TU
Luis Arenas LlopisSecretario TU
Gemma Vicente ArreguiVocal TU
Purificación Mayobre Rodríguez TU
Germán Cano Cuenca TU

Zaragoza
Zaragoza
Sevilla
Vigo
Alcalá de Henares

COMISIÓN SUPLENTE
Cargo Cuerpo Universidad

Vocal
Vocal

Departamento:

Filosofía

Pza nº: 470 Nº  de dotaciones: 1

COMISIÓN TITULAR

Nombre y apellidos

Filosofía

CU: Catedrático de Universidad
TU: Profesor Titular de Universidad
COL: Profesor Colaborador

CEU: Catedrático de Escuela Universitaria
TEU: Profesor Titular de Escuela Universitaria
CDOC: Profesor Contratado Doctor

INV: Investigador
CT: Científico Titular
PI: Profesor Investigador
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COMISIÓN DE SELECCIÓN DE
PROFESORES CONTRATADOS DOCTORES

ANEXO IV

Manuel  Silva  SuárezPresidente CU
Luis Enrique Montano GellaSecretario CU
Carlos Balaguer Bernaldo de QuirosVocal CU
Oscar Reinoso García TU
Antonio Javier González Jiménez CU

Zaragoza
Zaragoza
Carlos III de Madrid
Miguel Hernández
Málaga

Área:

Cargo Nombre y apellidos Cuerpo Universidad

Vocal
Vocal

Juan Domingo Tardos SolanoPresidente CU
Carlos Sagüés BlázquizSecretario CU
Luis Enrique Moreno LorenteVocal CU
Fernando Torres Medina CU
Alfonso José García Cerezo CU

Zaragoza
Zaragoza
Carlos III de Madrid
Alicante
Málaga

COMISIÓN SUPLENTE
Cargo Cuerpo Universidad

Vocal
Vocal

Departamento:

Ingeniería de Sistemas y Automática

Pza nº: 471 Nº  de dotaciones: 1

COMISIÓN TITULAR

Nombre y apellidos

Informática e Ingeniería de Sistemas

Mª Carmen  Moreno  RodríguezPresidente CU
José Martín-Albo LucasSecretario TU
Fernando Gimeno MarcoVocal TU
Estefanía Estévez López CDOC
Rafael García Ros TU

Sevilla
Zaragoza
Zaragoza
Miguel Hernández
Valencia

Área:

Cargo Nombre y apellidos Cuerpo Universidad

Vocal
Vocal

José Ignacio Navarro GuzmánPresidente CU
María Luisa Catalina Herrero NivelaSecretario TU
Pilar Ramos ValverdeVocal CDOC
Cándido José Inglés Saura TU
Francisco Pérez González TU

Cádiz
Zaragoza
Sevilla
Miguel Hernández
Valencia

COMISIÓN SUPLENTE
Cargo Cuerpo Universidad

Vocal
Vocal

Departamento:

Psicología Evolutiva y de la Educación

Pza nº: 472 Nº  de dotaciones: 1

COMISIÓN TITULAR

Nombre y apellidos

Psicología y Sociología

CU: Catedrático de Universidad
TU: Profesor Titular de Universidad
COL: Profesor Colaborador

CEU: Catedrático de Escuela Universitaria
TEU: Profesor Titular de Escuela Universitaria
CDOC: Profesor Contratado Doctor

INV: Investigador
CT: Científico Titular
PI: Profesor Investigador
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COMISIÓN DE SELECCIÓN DE
PROFESORES CONTRATADOS DOCTORES

ANEXO IV

Eduardo  Crespo  SuarezPresidente CU
Marta Gil LacruzSecretario TU
Mª Carmen López SánchezVocal TU
Antonio Ares Parra CEU
Pilar Martín Hernández CDOC

Complutense de Madrid
Zaragoza
Alicante
Complutense de Madrid
Zaragoza

Área:

Cargo Nombre y apellidos Cuerpo Universidad

Vocal
Vocal

José Antonio García del Castillo RodríguezPresidente CEU
Ángel Barrasa NotarioSecretario TU
Álvaro Rodríguez CarballeiraVocal CU
Amparo Osca Segovia TU
Pilar Ripoll Botella TU

Miguel Hernández
Zaragoza
Barcelona
U.N.E.D.
Valencia

COMISIÓN SUPLENTE
Cargo Cuerpo Universidad

Vocal
Vocal

Departamento:

Psicología Social

Pza nº: 473 Nº  de dotaciones: 1

COMISIÓN TITULAR

Nombre y apellidos

Psicología y Sociología

Ignacio  Brunet  IcartPresidente CU
Carlos Gómez BahilloSecretario TU
M. Isabel de la Torre PradosVocal CU
José Fidel Molina Luque CU
José Ángel Bergua Amores TU

Rovira i Virgili
Zaragoza
Autónoma de Madrid
Lleida
Zaragoza

Área:

Cargo Nombre y apellidos Cuerpo Universidad

Vocal
Vocal

Antonio Trinidad RequenaPresidente CU
Carmen María Elboj SasoSecretario TU
Marta Soler GallartVocal CDOC
José Antonio Ruiz San Román TU
María Victoria Sanagustín Fons TU

Granada
Zaragoza
Barcelona
Complutense de Madrid
Zaragoza

COMISIÓN SUPLENTE
Cargo Cuerpo Universidad

Vocal
Vocal

Departamento:

Sociología

Pza nº: 474 Nº  de dotaciones: 1

COMISIÓN TITULAR

Nombre y apellidos

Psicología y Sociología

CU: Catedrático de Universidad
TU: Profesor Titular de Universidad
COL: Profesor Colaborador

CEU: Catedrático de Escuela Universitaria
TEU: Profesor Titular de Escuela Universitaria
CDOC: Profesor Contratado Doctor

INV: Investigador
CT: Científico Titular
PI: Profesor Investigador
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA

ORDEN PRE/62/2016, de 2 de febrero, por la que se inscribe en el Registro de Fundacio-
nes de la Comunidad Autónoma de Aragón a la “Fundación Instituto de Nanociencia de 
Aragón”.

Examinado el expediente tramitado para la inscripción de la Fundación en el Registro de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, 
de 26 de diciembre, de Fundaciones, desarrollada por el Reglamento de Fundaciones de 
competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, en el De-
creto 276/1995, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, por el que se re-
gulan las competencias en materia de fundaciones y se crea el Registro de Fundaciones, así 
como en la Orden de 16 de abril de 1996, del Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, referente al funcionamiento del Registro de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma y demás disposiciones concordantes, constan los siguientes:

Hechos:

Primero.— Constitución de la Fundación.
La Fundación Instituto de Nanociencia de Aragón fue constituida mediante escritura pú-

blica número 62, otorgada en Zaragoza el 18 de noviembre de 2015, ante el Notario del Ilustre 
Colegio de Aragón D. Juan Bautista Gómez Opic.

Tienen la condición de fundadores de la entidad el Gobierno de Aragón, la Universidad de 
Zaragoza, la Sociedad Anónima Minera Catalano-Aragonesa y Abengoa Research Sociedad 
Limitada.

Segundo.— Domicilio y ámbito de la Fundación.
El domicilio de la Fundación radica en el Instituto de Nanociencia de Aragón, situado en el 

Edificio I + D, bloque 8, planta 2 de la Calle Mariano Esquillor, s/n, de Zaragoza, C.P. 50018, 
siendo la Comunidad Autónoma de Aragón el ámbito territorial en el que desarrollará princi-
palmente sus actividades, sin perjuicio de que también pueda llevar a cabo actividades de 
carácter internacional o en otros lugares del estado español.

Tercero.— Dotación.
La dotación inicial de la Fundación, de carácter dinerario, se establece en la cantidad de 

treinta mil euros (30.000 €), aportados por los fundadores, de los que se desembolsan siete 
mil seiscientos (7.600 €) en el momento de constitución, acreditados mediante certificado de 
depósito de la cantidad correspondiente a nombre de la fundación en una entidad de crédito. 
El resto de la dotación, hasta completar la cantidad indicada se deberá hacer efectivo en un 
plazo no superior a cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura pública de 
constitución de la fundación.

La dotación está sujeta al principio de subrogación real del patrimonio y, en caso de ena-
jenación o gravamen, requerirá autorización del Protectorado en los términos previstos en la 
vigente legislación.

Cuarto.— Fines de la Fundación.
La Fundación tiene por finalidad la transferencia de conocimiento y tecnología entre la 

Universidad y las empresas así como la colaboración científica y académica con otras enti-
dades públicas y privadas nacionales e internacionales en las materias propias de su acti-
vidad.

Quinto.— Patronato.
El Patronato inicial de la Fundación está constituido por los siguientes miembros, que han 

aceptado el cargo en el momento de constitución de la entidad: Presidente: D. Manuel José 
López Pérez, Vicepresidente: D.ª María Pilar Alegría Continente, Secretaria no patrona: D.ª 
Pilar Cea Mingueza, Vocales: D.ª Pilar Zaragoza Fernández, D. Luis Miguel García Vinuesa, 
D.ª Tersa Gálvez Jaqués, la Sociedad Anónima Minera Catalano-Aragonesa, representada 
por D. José Rubén Orera Peña y Abengoa Research Sociedad Limitada, representada por D. 
Manuel Doblaré Castellano.
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Sexto.— Las cuestiones relativas al gobierno y gestión de la Fundación quedan recogidas 
en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el carácter gratuito de los pa-
tronos, y estando el Patronato obligado a la presentación de las cuentas anuales y remisión 
del Plan de Actuación de cada ejercicio al Protectorado.

Fundamentos de Derecho:

Primero.— El artículo 34 de la Constitución Española reconoce el derecho de Fundación 
para fines de interés general, con arreglo a la Ley.

En virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 569/1995, de 7 de abril, la Comunidad Autó-
noma de Aragón asumió la competencia exclusiva que, conforme a lo establecido en su Esta-
tuto de Autonomía, le corresponde en materia de Fundaciones que desarrollan principalmente 
sus funciones en el ámbito territorial de Aragón.

Segundo.— El artículo 2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, dispone 
que son fundaciones las organizaciones constituidas sin fin de lucro que, por voluntad de sus 
creadores, tienen afectado de modo duradero su patrimonio a la realización de fines de in-
terés general.

Tercero.— El Departamento de Presidencia es competente para ejercer el Protectorado de 
la Diputación General de Aragón sobre las fundaciones que desarrollan principalmente sus 
actividades en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dis-
puesto en el Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el 
que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se asignan competencias a los Departamentos y en el Decreto 307/2015, de 1 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Presidencia del Gobierno de Aragón, correspondiendo ordenar la inscripción de las funda-
ciones en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón al Consejero de 
Presidencia, en aplicación de lo establecido en el artículo 2.2 a) del Decreto 276/1995, de 19 
de diciembre, modificado por Decreto 25/2004, de 10 de febrero, e interpretado de confor-
midad con la legislación vigente.

Cuarto.— La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en la Ley 50/2002, de 
26 de diciembre, de Fundaciones y en el artículo 10 de la Orden de 16 de abril de 1996, per-
sigue fines de interés general y su dotación se considera adecuada y suficiente para el cum-
plimiento de los fines fundacionales, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la 
citada Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

No obstante lo anterior, y conforme a la previsión contenida en el artículo 11.2 de la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, cualquier disposición de los Estatutos de la 
fundación o manifestación de la voluntad del fundador que sea contraria a la Ley se tendrá por 
no puesta, salvo que afecte a la validez constitutiva de aquélla, en cuyo caso, no procederá 
la inscripción de la Fundación en el correspondiente Registro de Fundaciones.

Quinto.— El Decreto 276/1995, de 19 de diciembre, establece que se inscribirán en este 
Registro, las fundaciones que desarrollen principalmente sus actividades en el ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma, y los actos que con arreglo a las leyes sean inscribibles, entre 
los que se encuentran la constitución de la fundación, la composición inicial del órgano de 
gobierno y todas las variaciones posteriores que se produzcan en el mismo, así como la acep-
tación de los cargos, y las delegaciones y apoderamientos generales que efectúen los ór-
ganos de gobierno y su revocación.

Por cuanto antecede, emitido el informe favorable a que se refiere el Decreto 25/2004, de 
10 de febrero, dispongo:

1.º Ordenar la inscripción de la denominada Fundación Instituto de Nanociencia de Aragón, 
en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el número número 
362 (I).

2.º Inscribir, en el citado Registro, la constitución inicial de su patronato y la aceptación de 
sus cargos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dicta en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Zaragoza, 2 de febrero de 2016.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO
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V. Anuncios

a) Contratación de las Administraciones Públicas

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se convoca procedimiento abierto 
para la contratación del servicio de bar en el P.D.M. Monzalbarba.

1. Entidad adjudicataria:
Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.
Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación y Patrimonio, 
Unidad de Inventario y Patrimonio.
Teléfono: 976 721121 Fax: 976 724742.
Número de expediente: 1340486/15.

2. Objeto del contrato:
Descripción del objeto: Contratación del servicio de bar en el P.D.M. Monzalbarba.
Duración del contrato: 4 años. Prórrogas: 2 anuales.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.

4. Criterios de valoración: Ver pliegos.

5.  Presupuesto de licitación: El tipo de licitación, al alza, se establece por la cuantía mí-
nima de 1.500 euros, como canon anual, que podrá ser mejorado al alza por los licita-
dores en las proposiciones que presenten.
Valor estimado: 27.115,08 €.

6.  Obtención de información: Ver punto 1. Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: Hasta el día de finalización del plazo de presentación ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver pliegos.

8. Presentación de las ofertas:
Fecha límite de presentación: Hasta las trece horas del decimoquinto día natural si-
guiente al de la publicación del presente anuncio. Si el plazo concluyese en sábado o 
festivo se prorrogará hasta el próximo día hábil siguiente.
Documentación a presentar: La exigida en los pliegos de condiciones administrativas y 
técnicas.
Lugar de presentación: Ayuntamiento de Zaragoza. Departamento de Contratación y 
Patrimonio, Unidad de Inventario y Patrimonio (1.ª planta). Edificio Seminario: Vía His-
panidad, 20. 50071 Zaragoza.

9. Apertura de ofertas:
Lugar: Ayuntamiento de Zaragoza. Edificio Seminario. Vía Hispanidad, 20.
Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los licitadores.

10. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.

11.  Portal informático o página web donde figuran las informaciones relativas a la convo-
catoria y donde pueden obtenerse los pliegos: www.zaragoza.es/contratos.

Zaragoza, 5 de febrero de 2016.— La Jefe del Departamento de Contratación y Patri-
monio, Ana Budría Escudero.

http://www.zaragoza.es/contratos
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b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN de 8 de febrero de 2016, de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, 
por la que se somete a información pública el proyecto de Decreto por el que se aprue-
ba el Reglamento regulador de los Servicios de Atención a Consumidores y Usuarios, 
de las Hojas de Reclamaciones y por el que se crea el Distintivo de Calidad de Consu-
mo de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Mediante Orden de 27 de enero de 2016, de la Consejera de Ciudadanía y Derechos So-
ciales, se acuerda el inicio del procedimiento para la elaboración de un proyecto de Decreto 
por el que se aprueba el Reglamento regulador de los Servicios de Atención a Consumidores 
y Usuarios, de las Hojas de Reclamaciones y por el que se crea el Distintivo de Calidad de 
Consumo de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con el artículo 49.2 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del 
Gobierno de Aragón, el trámite de audiencia podrá sustituirse o ampliarse por el de informa-
ción pública en virtud de resolución del miembro del Gobierno que haya adoptado la iniciativa 
de elaboración de la norma. La información pública se practicará a través del “Boletín Oficial 
de Aragón”, durante el plazo de un mes. La participación de la ciudadanía podrá producirse 
por cualquier medio admisible en Derecho, entre otros, por vía telemática.

Dada la naturaleza de la materia a que se refiere el citado proyecto, se estima procedente 
acordar su sometimiento al trámite de información pública, sin perjuicio de su remisión y au-
diencia a organizaciones y asociaciones que guarden relación directa con el objeto de la dis-
posición.

En virtud de lo señalado y en uso de las competencias que tengo atribuidas, resuelvo:

Primero.— Someter a información pública el proyecto de Decreto por el que se aprueba el 
Reglamento regulador de los Servicios de Atención a Consumidores y Usuarios, de las Hojas 
de Reclamaciones y por el que se crea el Distintivo de Calidad de Consumo de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, que estará disponible en la página web del Departamento de Ciuda-
danía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón (www.aragon.es/consumo).

Segundo.— Conceder el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de esta orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, a los efectos de la presentación de ale-
gaciones que los interesados estimen oportunas.

Tercero.— Las alegaciones o sugerencias al citado proyecto de Decreto deberán reali-
zarse por escrito y se dirigirán a la Dirección General de Protección de Consumidores y Usua-
rios del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, vía Univérsitas, 36, 50071 Zara-
goza.

Zaragoza, 8 de febrero de 2016.— La Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, 
María Victoria Broto Cosculluela.

http://www.aragon.es/consumo
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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO del lnstituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de modificación de la concesión de uso privativo del domi-
nio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad públi-
ca número 450 “Bosquetes de Ejea”, de titularidad del Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros, sito en el término municipal de Ejea de los Caballeros, con objeto de la 
instalación de un vallado ganadero, solicitada por D.ª Sandra Arruej Marco. Expediente 
INAGA 500101.44.2015.10149.

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente de modifi-
cación de la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación tem-
poral de terrenos en el monte de utilidad pública número 450 “Bosquetes de Ejea”, de titula-
ridad del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, sito en el término municipal de Ejea de los 
Caballeros, con objeto de la instalación de un vallado ganadero, solicitada por D.ª Sandra 
Arruej Marco. Expediente INAGA 500101.44.2015.10149.

Dicho expediente se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en la 
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón y en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, para que los interesados puedan examinar el expediente en las oficinas de la 
delegación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, edificio Dinamiza, 2C, 
planta 3.ª, avenida Ranillas, 3, C, en horario de oficina, pudiendo presentar en dicho plazo las 
alegaciones oportunas.

Zaragoza, 19 de enero de 2016.— El Jefe del Área Técnica I del Instituto Argonés de 
Gestió Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de rehabilitación de almacén agrícola para apar-
tamentos turísticos en pol. 30, parc. 30, término municipal de Sástago (Zaragoza), pro-
movido por Rosa M.ª Casamián Rabinad. Expediente INAGA 500201/01/2015/11705.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por Rosa M.ª Casamián Rabinad, en el 
término municipal de Sástago (Zaragoza), relativo a proyecto de rehabilitación de almacén 
agrícola para apartamentos turísticos en pol. 30, parc. 30, que podrán presentar en el plazo 
máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la nece-
sidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria 
y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá consi-
derar en la elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Insti-
tuto los motivos por los cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018-Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del INAGA (www.aragon.es).

Zaragoza, 1 de febrero de 2016.— El Jefe del Área Técnica II de Biodiversidad, Miguel 
Ángel Muñoz Yanguas.

http://www.aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de exclusión del catálogo de utilidad pública de la parcela 40 
del polígono 16 y de la parcela 19 del polígono 23 del término municipal de Fayón, pro-
vincia de Zaragoza, en el monte de utilidad pública número 84 “Derecha del Ebro, Val 
de la Erasa y Sierra de Rivas”, perteneciente al Ayuntamiento de Fayón, solicitada por 
dicho Ayuntamiento. Expediente INAGA 500101.46.2015.10248.

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, el expediente de exclu-
sión del catálogo de utilidad pública de una superficie de 0,9972 ha correspondiente con la 
parcela 40 del polígono 16 y con la parcela 19 del polígono 23 del término municipal de Fayón, 
provincia de Zaragoza, en el monte de utilidad pública número 84 “Derecha del Ebro, Val de 
la Erasa y Sierra de Rivas”, perteneciente al Ayuntamiento de Fayón, y solicitada por dicho 
Ayuntamiento (expediente INAGA 500101.46.2015.10248).

Dicho expediente se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en la 
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón y en el artículo 86 de y la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente en las oficinas de la delegación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zara-
goza, edificio Dinamiza, 2C, planta 3.ª, avenida de Ranillas, 3, C, en horario de oficina, pu-
diendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas.

Zaragoza, 2 de febrero de 2016.— El Jefe del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.
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ANUNCIO del lnstituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de concesión de uso privativo del dominio público forestal 
para la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública número 139 “Mon-
te Común”, de titularidad del Ayuntamiento de Castejón de Valdejasa, sito en el término 
municipal de Castejón de Valdejasa, con objeto de la instalación de una conducción 
subterránea para agua potable, solicitada por D. Jesús Gimeno Arjol. Expediente INA-
GA 500101.44.2015.11621.

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente de conce-
sión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos en 
el monte de utilidad pública número 139 “Monte Común”, de titularidad del Castejón de Valde-
jasa, sito en el término municipal de Castejón de Valdejasa, con objeto de la instalación de 
una conducción subterránea para agua potable, solicitada por D. Jesús Gimeno Arjol. Expe-
diente INAGA 500101.44.2015.11621.

Dicho expediente se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en la 
Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón y en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, para que los interesados puedan examinar el expediente en las oficinas del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, edificio Dinamiza, 2C, planta 3.ª, avenida 
Ranillas, 3, C, en horario de oficina, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones opor-
tunas.

Zaragoza, 2 de febrero de 2016.— El Jefe del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación ambiental 
simplificada de “Renovación del pueblo deshabitado de Arués”, término municipal de 
Perarrua (Huesca), promovido por Arues 2008 S.L. Número de Expediente INAGA 
220201/01/2015/11905.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de aná-
lisis de evaluación de impacto ambiental simplificada referente al proyecto de “Renovación del 
pueblo deshabitado de Arués”, término municipal de Perarrua (Huesca), que podrán presentar 
en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones 
sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá 
considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este 
Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, avda. La Paz, 5, 22003-Huesca, donde podrán exa-
minar la documentación ambiental así como en el Sistema de Información al Ciudadano del 
INAGA (www.aragon.es).

Huesca, 8 de febrero de 2016.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental de Huesca, Santiago Alastuey Pérez.

http://www.aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación ambiental 
simplificada deL proyecto de construcción de una vivienda unifamiliar aislada en el 
polígono 3, parcela 125, partida “Lacreu”, término municipal de Benasque (Huesca), 
promovido por Patroclo S.L. Expediente INAGA 500201/01/2015/11480.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de aná-
lisis de evaluación de impacto ambiental simplificada referente al proyecto de construcción de 
una vivienda unifamiliar aislada en el polígono 3, parcela 125, partida “Lacreu”, término muni-
cipal de Benasque (Huesca), que podrán presentar en el plazo máximo de un mes desde la 
publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental y, en este caso, los aspectos ambien-
tales más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del estudio de 
impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consi-
deran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, avda. La Paz, 5, 22003-Huesca, donde podrán exa-
minar la documentación ambiental así como en el Sistema de Información al Ciudadano del 
INAGA (www.aragon.es).

Huesca, 8 de febrero de 2016.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental de Huesca, Santiago Alastuey Pérez.

http://www.aragon.es
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ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo 
al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por 
Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Aragón (UPA), a celebrar en Alcañiz 
(Teruel).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Aragón (UPA).
Número de asistentes: 40.
Fechas: 22, 23, 24, 25 y 26 de febrero de 2016.

Horario: Todos los días de 17:00 a 22:00 horas, excepto el día 25 que será de 17:00 a 
21:00 horas y el día 26 que será de 16:00 a 22:00 horas.

Lugar de celebración: Horas teóricas en Centro de Formación San Jorge, avda. Zaragoza, 
121, fase II, 44600 Alcañiz (Teruel). Las horas prácticas se realizarán el el polígono La La-
guna, 121, fase II de la misma localidad.

Participantes: Dirigidos a trabajadores de los sectores agroalimentario, jardinería y desem-
pleados.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a UPA-Aragón, en calle Joaquín 
Costa, 1, CP 50001 de Zaragoza. Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en 
el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número 
de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 9 de febrero de 2016.— El Director General de Alimentación y Fomento Agroa-
limentario, Enrique Novales Allué.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CURSO PARA LA UTILIZACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS (NIVEL BÁSICO)” 

Datos personales: 

Nombre y apellidos: ........................................................................................................... 

D.N.I.: ................................................................................................................................. 

Teléfono: ......................................................  Fax: ............................................................ 

Domicilio: ........................................................................................................................... 

............................................................................................................................................. 

Datos profesionales: 

Indique cual en cual de las siguientes situaciones se encuentra. (Ponga “si” en la que 

corresponda). 

1) 

Estoy en estos momentos en paro…………………

Estoy en estos momentos en activo………………. 

Soy pensionista, (invalidez o jubilado)……………

2) 

Estoy afiliado al Régimen Especial Agrario  Cuenta Propia:………….. 

Estoy afiliado al Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena:……………

Estoy afiliado a otros regímenes de la Seguridad Social:………………

Indique si ha realizado algún estudio relacionado con este tema, cuando y con qué 

entidad:……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

En…………………, a…….de………………de 201 

Firma: 

(Dirigir la solicitud al organismo que figura en el apartado  “solicitudes”) 
UPA-Aragón, C/ Joaquín Costa 1, 50001-Zaragoza 
Correo electrónico: upaaragon@upa.es 
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ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo 
al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado 
por Aratria Asesores, S.L. a celebrar en Cariñena (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Aratria Asesores, S.L.
Número de asistentes: 40.
Fechas: 22, 23, 24, 25, 26, 29 de febrero, 1, 2, 3, 4, 7 y 8 de marzo de 2016.

Horario: Todos los días de 16:00 a 21:00 horas, excepto los días 4 y 7 de marzo que será 
de 15:00 a 20:00 horas.

Lugar de celebración: Horas teóricas en Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
Protegida Cariñena, CM de la Platera, 7, 50400 Cariñena (Zaragoza). Las prácticas se reali-
zarán en el polígono 97, parcela 41 de la misma localidad.

Participantes: Dirigido a responsables de tratamientos con productos fitosanitarios.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Aratria Asesores, S.L. en calle 
Vicente Aleixandre, 10, local 3, CP 50018 de Zaragoza (formacion@aratria.com, teléfono 976-
514507 ó 608157557). Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I 
de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas 
previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel cualificado). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
cualificado” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 9 de febrero de 2016.— El Director General de Alimentación y Fomento Agroa-
limentario, Enrique Novales Allué.

mailto:formacion@aratria.com
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SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CURSO DE UTILIZACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS. NIVEL CUALIFICADO 

 

DATOS PERSONALES 

 

SITUACIÓN (Marcar lo que corresponda) 

 
ACTIVO          
DESEMPLEADO              
PENSIONISTA         
OTROS             Indicar cual: ______________________ 

 

PROFESIÓN 

AGRICULTOR 
Régimen Especial Agrario Cuenta Propia   
Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena    
Autónomo             
Otros               Indicar cual: __________________ 

OTRA ACTIVIDAD 
Indicar cual: _____________________________________ 
Trabajador por cuenta ajena        
Autónomo                     
Otros               Indicar cual: __________________ 

SOLICITA
Ser admitido en el curso de utilización de productos fitosanitarios, nivel cualificado, que se 
celebrará los días ______________________________ en la localidad de____________ 

 

 

En______________________, a ______ de _______________________ de 2013 

 

Firma:

NOMBRE Y APELLIDOS 
D.N.I. 
DOMICILIO 
LOCALIDAD: 
C.P. 
PROVINCIA 
TELÉFONO 
e‐mmail 
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ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo 
al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado 
por Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Aragón (UPA), a celebrar en Alca-
ñiz (Teruel).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Aragón (UPA).
Número de asistentes: 40.
Fechas: 22, 23, 24, 25, 26, 29 de febrero, 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10 y 11 de marzo de 2016.
Horario: Todos los días de 18:00 a 22:00 horas.

Lugar de celebración: Horas teóricas en Centro de Formación San Jorge, avda. Zaragoza, 
121, fase II, 44600 Alcañiz (Teruel). Las prácticas se realizarán en el polígono La Laguna, 121, 
fase II de la misma localidad.

Participantes: Trabajadores de los sectores agroalimentario, jardinería y desempleados.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a UPA-Aragón, en calle Joaquín 
Costa, 1, CP 50001de Zaragoza. Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el 
anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de 
plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel cualificado). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
cualificado” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 9 de febrero de 2016.— El Director General de Alimentación y Fomento Agroa-
limentario, Enrique Novales Allué.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CURSO PARA LA UTILIZACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS (NIVEL CUALIFICADO)” 

Datos personales: 

Nombre y apellidos: ........................................................................................................... 

D.N.I.: ................................................................................................................................. 

Teléfono: ......................................................  Fax: ............................................................ 

Domicilio: ........................................................................................................................... 

............................................................................................................................................. 

Datos profesionales: 

Indique cual en cual de las siguientes situaciones se encuentra. (Ponga “si” en la que 

corresponda). 

1) 

Estoy en estos momentos en paro…………………

Estoy en estos momentos en activo………………. 

Soy pensionista, (invalidez o jubilado)……………

2) 

Estoy afiliado al Régimen Especial Agrario  Cuenta Propia:………….. 

Estoy afiliado al Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena:……………

Estoy afiliado a otros regímenes de la Seguridad Social:………………

Indique si ha realizado algún estudio relacionado con este tema, cuando y con qué 

entidad:……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

En…………………, a…….de………………de 201 

Firma: 

(Dirigir la solicitud al organismo que figura en el apartado  “solicitudes”) 
UPA-Aragón, C/ Joaquín Costa 1, 50001-Zaragoza 
Correo electrónico: upaaragon@upa.es 
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ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo 
al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado 
por Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Aragón (UPA), a celebrar en Villa-
mayor de Gallego (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Aragón (UPA).
Número de asistentes: 40.
Fechas: 29 de febrero, 1, 2, 4, 7, 8, 9, 11, 14, 15, 16 y 18 de marzo de 2016.
Horario: Todos los días de 17:00 a 22:00 horas.

Lugar de celebración: Horas teóricas en Centro Cívico, calle Santuario, s/n, 50162 Villa-
mayor de Gallego (Zaragoza). Las horas prácticas en la Cooperativa El Pueyo, camino del 
Molino, s/n de la misma localidad.

Participantes: Trabajadores de los sectores agroalimentario, jardinería y desempleados.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a UPA-Aragón, en calle Joaquín 
Costa, 1, CP 50001de Zaragoza. Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el 
anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de 
plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel cualificado). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
cualificado” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 9 de febrero de 2016.— El Director General de Alimentación y Fomento Agroa-
limentario, Enrique Novales Allué.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CURSO PARA LA UTILIZACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS (NIVEL CUALIFICADO)” 

Datos personales: 

Nombre y apellidos: ........................................................................................................... 

D.N.I.: ................................................................................................................................. 

Teléfono: ......................................................  Fax: ............................................................ 

Domicilio: ........................................................................................................................... 

............................................................................................................................................. 

Datos profesionales: 

Indique cual en cual de las siguientes situaciones se encuentra. (Ponga “si” en la que 

corresponda). 

1) 

Estoy en estos momentos en paro…………………

Estoy en estos momentos en activo………………. 

Soy pensionista, (invalidez o jubilado)……………

2) 

Estoy afiliado al Régimen Especial Agrario  Cuenta Propia:………….. 

Estoy afiliado al Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena:……………

Estoy afiliado a otros regímenes de la Seguridad Social:………………

Indique si ha realizado algún estudio relacionado con este tema, cuando y con qué 

entidad:……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

En…………………, a…….de………………de 201 

Firma: 

(Dirigir la solicitud al organismo que figura en el apartado  “solicitudes”) 
UPA-Aragón, C/ Joaquín Costa 1, 50001-Zaragoza 
Correo electrónico: upaaragon@upa.es 
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ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo 
al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por 
el Centro Público Integrado de Formación Profesional San Blas de Teruel, a celebrar en 
Teruel.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Centro Público Integrado de Formación Profesional San Blas de Teruel.
Número de asistentes: 30.
Fechas: 29 de febrero, 1, 2, 3 y 4 de marzo de 2016.
Horario: Todos los días de 15:45 a 21:15 horas.

Lugar de celebración: Las horas teóricas y prácticas se celebrarán en el Centro Público 
Integrado de Formación Profesional San Blas de Teruel, en el barrio de San Blas, s/n, CP 
44195 de Teruel (teléfono 978-618820).

Participantes: Dirigido a agricultores y personal con necesidad de obtener el carné para 
utilizar productos fitosanitarios.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas al Centro Público Integrado de For-
mación Profesional San Blas de Teruel, en barrio San Blas, s/n. CP 44195 de Teruel. Todo ello 
de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de 
solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respe-
tará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 10 de febrero de 2016.— El Director General de Alimentación y Fomento Agro-
alimentario, Enrique Novales Allué.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL "CURSO PARA LA UTILIZACIÓN DE 

PRODUCTOS FITOSANITARIOS (NIVEL BÁSICO)" 

Datos personales: 

Nombre y apellidos: .............................................................................................. 

D.N.I. : ................................................................................................................... 

Teléfono: ..................................................... Fax: ................................................. 

Domicilio: .............................................................................................................. 

Código Postal : .................................... Localidad: ............................................... 

Provincia: .............................................................................................................. 

   En .............................., a ............. de ................... de 2014 

   Firma:  
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ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo 
al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por 
Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Aragón (UPA), a celebrar en Huesca.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Aragón (UPA).
Número de asistentes: 40.
Fechas: 22, 23, 24, 25 y 29 de febrero de 2016.

Horario: Todos los días de 17:00 a 22:00 horas, excepto el día 29 de febrero que será de 
15:00 a 20:00 horas.

Lugar de celebración: Horas teóricas en UPA Huesca, avda. Parque, 9, 22004 Huesca. Las 
horas prácticas se realizarán en el polígono 3, parcela 205 de la misma localidad.

Participantes: Dirigidos a trabajadores de los sectores agroalimentario, jardinería y desem-
pleados.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a UPA-Aragón, en calle Joaquín 
Costa, 1, CP 50001 de Zaragoza. Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en 
el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número 
de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 10 de febrero de 2016.— El Director General de Alimentación y Fomento Agro-
alimentario, Enrique Novales Allué.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CURSO PARA LA UTILIZACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS (NIVEL BÁSICO)” 

Datos personales: 

Nombre y apellidos: ........................................................................................................... 

D.N.I.: ................................................................................................................................. 

Teléfono: ......................................................  Fax: ............................................................ 

Domicilio: ........................................................................................................................... 

............................................................................................................................................. 

Datos profesionales: 

Indique cual en cual de las siguientes situaciones se encuentra. (Ponga “si” en la que 

corresponda). 

1) 

Estoy en estos momentos en paro…………………

Estoy en estos momentos en activo………………. 

Soy pensionista, (invalidez o jubilado)……………

2) 

Estoy afiliado al Régimen Especial Agrario  Cuenta Propia:………….. 

Estoy afiliado al Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena:……………

Estoy afiliado a otros regímenes de la Seguridad Social:………………

Indique si ha realizado algún estudio relacionado con este tema, cuando y con qué 

entidad:……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

En…………………, a…….de………………de 201 

Firma: 

(Dirigir la solicitud al organismo que figura en el apartado  “solicitudes”) 
UPA-Aragón, C/ Joaquín Costa 1, 50001-Zaragoza 
Correo electrónico: upaaragon@upa.es 
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FEDERACIÓN ARAGONESA DE KARATE Y DEPORTES ASOCIADOS

ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Karate y Deportes Asociados, relativo a con-
vocatoria ordinaria de asamblea general.

Se convoca asamblea general ordinaria el día 29 de febrero de 2016, a las 20:00 h. en 
primera convocatoria, 20:30 h. en segunda convocatoria, en Centro Cívico La Almozara, 
Puerta Sancho, 30 (Zaragoza).

Orden del día:

1. Ratificación acta anterior.
2.  Aprobación memoria deportiva 2014 y 2015; balance económico 2014 y 2015; presu-

puesto económico y calendario oficial de Karate y D.A. 2016.
3. Aprobación cuotas licencias 2016.
4. Aprobación Reglamento, calendario y comisión electoral, elecciones 2016.
5. Ruegos y preguntas.

Zaragoza, 18 de febrero de 2016.— La Presidenta de la Federación, Ana Isabel Claveras 
Montañés.




